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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS»

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTRO!.

Ayér se publicó por Gaceta extraordinaria 
el parte siguiente:

«El Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros ha recibido del Excino. Sr. Mayor
domo mayor de S. M. el siguiente parte,' dado 
á las nueve de la mañana de hoy por el pri
mer Médico de Cámara D. Juan Francisco 
Sánchez:

Excmo. S r.: La Reina nuestra’] Señora y 
S. A. R. el PRÍNCIPE de Astúrias continúan 
sin novedad alguna.

Palacio 5 de Diciembre de '1857.»

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros ha recibido del Excmo. Sr. Mayor
domo mayor de S. M., Duque de Bailen, el si
guiente parte, dado hoy á las once y media de 
la noche por el primer Médico de Cámara 
D. Juan Francisco Sánchez :

«Excmo. Sr.: La Reina nuestra Señora y 
S. A. R. el PRÍNCIPE de Astúrias han pasado 
el dia sin novedad alguna.»

Palacio ñ de Diciembre de 1857.

La augusta Real familia de S. M. continúa 
sin* novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA-

Número 20.—Circular.

Excmo. Sr. : El Sr. Ministro de la G uerra dice 
con esta fecha al D irector general de A dm in istra
ción m ilita r lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) por el escrito de 
la suprim ida Intendencia general m ilitar, de 30 de 
Setiem bre últim o, de haberse padecido algunas 
equivocaciones al im prim ir la instrucción aprobada 
por Real orden de 2 del propio mes p a ra  el rég i
men y gobierno de las comisiones que deben nom 
brarse en defecto de los habilitados de las clases 
personales de G uerra que no puedan p resen ta r sus 
cuentas de d is tribuc ión , se ha servido S. M. resol
ver que se rectifiquen aquellas, entendiéndose re 
dactados los artículos 3 °, 7.° y 8.° de dicha in s tru c 
ción en los térm inos siguientes:

A rt. 3.° Instaladas que sean las comisiones, 
quedan au torizadas para sacar de los docum entos y 
asientos de las In tervenciones m ilitares cuantas 
noticias y apuntaciones consideren convenientes al 
cum plim iento de su cometido.

Art. 7.° Para proceder las com isiones a la d is
tribuc ión  de los saldos que resulten en favor de las 
clases, tend rán  presente q u e , habiendo de susti
tu ir  sus operaciones á las que en su dia debieron 
p rac tica r los Habilitados responsables &c.

A rt. 8.° Cuando las comisiones reconozcan la 
im posibilidad absoluta de p rac tica r las d istribucio
nes de los saldos que a rro jen  las cuentas de cada 
año, por no haber podido obtener todos los docu
mentos y conocimientos supletorios á las cuentas y 
d istribuciones que debieron p resen ta r los H abilita
dos, las comisiones rem itirán  los expedientes in s
tru idos en tales casos á la A utoridad  de que em a
ne su nom bram iento, solicitando autorización para 
proceder al prorateo  de los saldos. O btenida que 
sea &c.»

De Real ó rden, com unicada por dicho Sr. Mi
n is tro , lo traslado á V. E. p a ra  su conocim iento y 
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. m u 
chos años. Madrid 27 de Noviem bre de 1 857.=E1 
Subsecretario , Manuel Manso de Z ú ñ ig a .^ S e ñ o r.....

Número 35.—Circulares.
Excmo. S r . : El Sr. M inistro de la G uerra dice 

con esta fecha al Capitán general de la Isla de Cuba 
lo s ig u ien te :

«El Consejo de g uerra  de Oficiales generales 
celebrado en la plaza de la Habana el 23 de Mayo 
próximo pasado para  ver y fallar la causa in s tru i
da contra D. Pablo Perea M artínez, Teniente vete
rano del regim iento de Milicias d iscip linadas de ca
ballería de dicha p la z a , por haber abandonado sus 
es tan d a rtes , pronunció  la sentencia siguiente:

Ha condenado y condena el Consejo en rebeldía, 
por unanim idad  de votos, al D. Pablo Perea á la 
privación de su em pleo, sin  perjuicio de ser oido 
en defensa cuando pareciese ó fuese habido.

Y en terada la R eina ( Q. D. G.), á quien  he dado 
cuen ta  de la causa, conforme con el dictám en del 
T rib u n al Suprem o de G uerra y M arina , se ha s e r -  
dido aprobar la p reinserta  sentencia.»

De Real órden, com unicada por dicho Sr. Minis
tro ,  lo traslado á V. E. para  su  conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. m u 
chos años. Madrid 28 de N oviem bre de 4857.=E1 
Subsecretario , Manuel Manso de Z ú ñ ig a .= S e ñ o r.....

Excmo. S r . : El Sr. M inistro de la G uerra  dice 
con esta fecha al Capitán general de Aragón lo si 
guien te:

El Consejo de guerra de Oficiales generales

celebrado en la plaza de Zaragoza el 2o de A bril 
próxim o pasado p ara  ver y fallar la causa in s tru i
da contra el Capitán retirado  en V itoria D. Ber
nardo  Mendivil y Belacota, con motivo de las con
tusiones y atropellos que sufrieron varios paisanos 
en el térm ino  de Un Castillo la ta rd e  del 30 de 
A bril de 1852 , ocasionados por la v an g u a rd ia  de 
las partidas de carabineros que á las órdenes del 
referido D. B ernardo M endivil, S ub ten ien te enton
ces de dicho cuerpo , iban en persecución de un 
considerable co n tra b a n d o , pronunció  el siguiente 
fallo :~

Que al Subteniente de ca rab ineros, C apitán  re 
tirado, D. B ernardo M endivil, se le absuelva lib re 
m ente, sin  que le sirva  de nota esta causa.

Y en terada la Reina (Q. D. G.), á quien  lie dado 
cuenta del proceso, conforme con el d ic tám en  del 
T rib u n a l Suprem o de G uerra y M arina, se ha ser
vido ap robar la p re inserta  sentencia como ejecu
toria con arreg lo  á O rdenanza. »

De Real órden, com unicada por dicho S r. Minis
tro , lo traslado á V. E. p ara  su conocim iento y 
efectos correspondientes. Dios gu ard e  á V. E. m u
chos años. M adrid 29 de Noviem bre de 1 8 5 7 .= E l 
S ubsecre tario , Manuel Manso de Zúñiga.— S e ñ o r.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Sección de Administración.—Negociado 7.°

Habiéndose rem itido á inform e de las Secciones 
de Gracia y Justicia  y Gobernación del Consejo 
Real el expediente promovido en tre  el G obernador 
de la p rovincia de Huelva y el Juez de p rim era  
instancia de A racena sobre autorización p a ra  p ro 
cesar á D. Teodoro Fernandez Suazo, Alcalde que 
fué de Aroche en el año de 1855 , h an  consultado 
lo siguiente:

«Estas Secciones han  exam inado el expediente 
en v irtu d  del que el G obernador de la p rov incia 
de Huelva ha negado al Juez de p rim era  instanc ia  
de A racena la autorización que solicitó p a ra  p ro 
cesar á D. Teodoro Fernandez Suazo, A lcalde que 
fué de Aroche en el año de 1855:

R esulta de este expediente, que en el indicado 
año , y d u ran te  la invasión del có lera-m orbo , la 
Ju n ta  de Sanidad de Aroche adoptó , en tre  o tras 
m edidas p re v e n tiv a s , la de que se dijese á Félix, 
Pablo y Rafael V aíera, vecinos de A le jar, que p ro 
cedentes de puntos infestados se hab ían  trasladado 
á v iv ir en fincas de su propiedad situadas en el 
térm ino del mencionado pueblo de Aroche, que p a
saran  al lazareto establecido, ó que en el caso de 
preferir su jetarse á observación en sus fincas, fue
se de su cuenta el pago de los centinelas que se es
tableciesen en las m ism as :

Que aun  cuando el Alcalde dice que los herm a
nos Valera se conform aron con esta m edida, que se 
llevó á efecto, teniendo que contestar el llamado 
Rafael á una dem anda de calum nia in te rp u esta  
contra él por un  Regidor del A yun tam ien to , que 
le hab ía oido decir en público que esta corporación 
le habia robado , manifestó que contra su voluntad 
se le hab ían  puesto centinelas de v ista  en su finca, 
y por fuerza se le exigieron los salarios devengados 
por estos centinelas, percibiendo en trigo  p a rte  de 
estos mismos salarios :

Que lo mismo dijeron los otros dos herm anos 
de Rafael Valera en las declaraciones que prestaron, 
confirm adas por las de otros varios te s tig o s , p re 
senciales algunos de ellos; siendo de no tar que, se
gún lo expuesto por Rafael Valera, se procedió al 
em bargo de una caballería para  hacer efectivo el 
pago de los m encionados jo rna les , y acudió este 
mismo interesado repetidas veces al G obernador de 
la provincia en queja contra los actos del Alcalde:

Que el Juez de prim era instancia pidió en su 
v ista la autorización necesaria para procesar al Al
calde que fué de Aroche, Teodoro Fernandez Sua
zo; y habiendo creído conveniente el G obernador 
oir á este in te re sa d o , m anifestó que los acuerdos 
de la Ju n ta  m unicipal de Sanidad á que hicieran  
referencia los herm anos Valera se hab ían  tomado y 
ejecutado ántes del 31 de Agosto de 1855 , dia en 
que se recibió en Aroche el Boletín ex trao rd inario  
del dia 27, en que se insertaba la Real órden que 
prohibía toda incom unicación:

Que el Consejo provincial inform ó en este expe
diente diciendo que, toda vez que resu ltaban  dos 
hechos punibles , cuales e ran  haber interceptado 
las com unicaciones y exigido ilegal m ente determ i
nadas sum as, sin que fueran ni uno ni otro discul
pables , el p rim ero porque repetidas Reales órdenes 
de fecha m uy an terio r á la de 1855 prohibían  la 
incom unicación, y el segundo porque consta que 
no fué vo luntario  de p arte  de los herm anos Valera 
el abono de can tidad  a lg u n a , debia concederse la 
autorización solicitada:

Q u) el G obernador, no obstante, la denegó, fun
dándose en que el Alcalde obró de acuerdo con la 
Ju n ta  m unicipal de S anidad al establecer cordones 
san itarios, y en que los pagos fueron voluntarios, 
puesto que pudieron  elegir los Valeras en tre  hacer
los ó pasar al lazareto, viniendo á resu ltar de este 
modo que el Alcalde ha cometido tan  solo una falta 
adm in istra tiva , que adm inistra tivam ente debe cor
regirse:

C onsiderando: 1.6 Que si b ien la Ju n ta  m unici
pal y el Alcalde de Aroche se ex tra lim itaron  esta
bleciendo comunicaciones term inantem ente prohibi
das por disposicienes v igen tes , esta e x tra lim ita -  
cion constituye una falta puram ente adm inistrativa, 
de la que las A utoridades de este órden deben co
nocer :

Que la exacción de los salarios de los guar

das puestos en las fincas de los herm anos Valera 
fué consecuencia de la an terior m edida, y que en 
este concepto las Autoridades que deben ju z g ar esta 
deberán tam bién en todo caso apreciar todos los 
efectos de la m ism a, rep a ra r  por sí los perjuicios 
causados, ó determ inar Ja ] responsabilidad á que 
hubiese dado lu g a r;

Las Secciones opinan que debe confirm arse la 
negativa dada por el Gobernador de Huelva al Juez 
do prim era instancia de Aracena.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conform idad con lo consultado por las 
Secciones del Consejo, de Real órden lo comunico á 
V. S. p ara  su inteligencia y efectos correspondien
tes; previniéndole al propio tiempo que in stru y a  
V. S. expediente sobre las reclamaciones q u e , se
gún parece, ha hecho ante su Autoridad^D. Rafael 
Valera por los daños y perjuicios que le irrogara  la 
m edida adoptada por la Jun ta m unicipal de S a n i
dad de Aroche en el año de -1855, resolviendo lo 
que juzgue conveniente en resarcim iento de estos 
daños y perjuicios, si creyese que así procede.

Dios guarde á V. S. m uchos años. M adrid 23 de 
Noviem bre de 1857 —  Bermudez de C a s tro .^ S e ñ o r  
G obernador de la provincia de Huelva.

Excmo. Sr.: Remitido á inform e de las Secciones 
de G racia y Justicia y Gobernación del Consejo 
Real el expediente sobre autorización para  procesar 
á D. José Camacho Romero, Alcalde de Jabugo: han 
consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han exam inado el expediente 
original rem itido por el G obernador de la provincia 
de H uelva, en que ha negado, de acuerdo con el 
Consejo p ro v in c ia l, la autorización solicitada por el 
Juez de p rim era  instancia de A racena para proce
s a r á  D. José Cam acho, Alcalde de Jabugo : de cu 
yo expediente resulta :

Que José Sánchez Fernandez, vecino de la mis
m a población, se presentó en queja, m anifestando:

1.° Que en la noche de 28 de Diciem bre último, 
al oir can tar en la taberna de Antonio Perez, entró 
en ella , hallando allí ú varios vecinos honrados, con 
los cuales salió en tre  ocho y nueve de la noche, en 
contrándose con ellos el A lca lde , quien  les p rev ino  
que los sigu ieran  á las Casas Consistoriales:

2.° Que al llegar a éstas se detuvo Fernandez 
un  m om ento, y no en tró  reunido con los dem as 
com pañeros, dando esto ocasión á varias contesta
ciones con el A lcalde, que tuvieron por resultado 
el arresto  de Fernandez por 16 ho ras , pasadas las 
cuales, y previo juicio verbal, en que se a l te r ó la  
verdad de los hechos y de las palabras que m ediaron 
en tre  ám bas p artes , se le impuso cierta p en a , de 
la que le relevó el Juzgado al que apeló:

Y 3.° Que como de todo lo expuesto considera
ba que se deducía que el Alcalde se habia excedido 
en el ejercicio de sus funciones cometiendo un de
lito , pedia que para  su persecución se le adm itiera 
justificación de los referidos hechos :

Que adm itida por el Juzgado esta justificación, 
varios de los que se encontraron en la taberna de
claran  conformes en todo con la querella de Fer
nandez, y otro conviene tam bién en lo mismo, au n 
que no respecto á lo que pasó en el juicio de faltas; 
y el alguacil de A yuntam iento  niega casi todo lo ex 
puesto por Fernandez :

Q ue el Juez, después de pasar la* causa al P ro
motor fiscal, y conforme con su d ic tám en , pidió al 
G obernador autorización para procesar al Alcalde- 
y el G obernador p rev ino  á éste que in form ara p re 
viam ente sobre lo acaecido, rem itiendo copia ce rti
ficada del juicio verbal citado por F ernandez:

Que al evacuar el Alcalde su informe, manifies
ta : 1.° Que hallándose en la noche de 28 de Di
ciem bre varios vecinos causando escándalos en una 
ta b e rn a , adoptó las m edidas oportunas; y José 
Sánchez Fernandez, uno de aquellos, á m as de no 
cum plir con la órden que le dió de presen tarse con 
todos en las Casas Consistoriales, al hacerlo, cuando 
los dem as ya se re tirab an , desmintió á la A u to ri
dad faltándole al respeto. 2.° Que por esta razón 
dispuso dejarlo de ten id o , celebrando al dia sigu ien
te el correspondiente juicio de faltas, en que se le 
condenó á dos dias de a r re s to , pena de que fué re
levado por el Juzgado, al que apeló. 3.° Que el ex
presado Fernandez, José Vázquez N avarro y otros 
de los que se encontraban en la tab ern a , p ropala
ban  voces de trastorno  en sentido socialista, ha
ciendo alarde de pertenecer á esta escuela, con a la r
ma de los vecinos honrados, por cuya razón la Au
toridad  local vigilaba á aquellos m uy de cerca, ha
biéndose formado sum aria en Julio anterio r. Y 
4.° Que estas consideraciones obligaban al Alcalde á 
p rev e n ir  y corregir cualqu ier exceso que se come
tiese, mucho m ás respecto de F ernandez, cuyos an 
tecedentes son tan  sospechosos, que luego fué preso 
en la cá rc e l de la capital á consecuencia de los ú l
tim os trastornos políticos:

Que en la copia del juicio de faltas, rem itida al 
propio tiempo por el A lca lde , aparece un auto ca
beza de proceso, que expresa lo que el inform e que 
va relacionado, y siguen las declaraciones de los in 
dividuos que deponen en la causa en sentido con
tra rio  a lo que alega el Alcalde, concluyendo con la 
sentencia en que se condenaba á Fernandez á dos 
dias de a rresto :

Y que el G obernador, en vista de estos* antece
dentes, y de los que adquirió por sí mismo respec
to al procedim iento y prisión de Fernandez á las ór
denes del Capitán general por los últim os desórde
nes po líticos, y conforme con el Consejo provincial, 
negó al Juez la autorización solicitada:

Vista la regla p rim era de la ley provisional p a 
ra la aplicación del Código penal ? que declara que

es a tribución  de los Alcaldes y sus T enientes cono
cer e n ju ic io  verbal de las faltas de que tra ta  el li
bro 3.° del Código p e n a l:

Vistos los artículos 7.° y siguientes del Real de
creto del 27 de Marzo de 1850, que p rescriben  que 
si no fuere relativo al ejercicio de atribuciones ad 
m in istra tivas el hecho cometido por los funciona
rios de la A dm inistración , procederá lib rem ente el 
Juez á lodo lo que en ju stic ia  haya lugar, en la for
ma y con los trám ites que se e x p re sa n , sin  necesi
dad de obtener autorización :

Considerando: 1.° Que ios hechos por que se 
d irige  el procedim iento contra el Alcalde de Jab u 
go p resen tan  caracteres esencialm ente jud ic ia les 
toda vez que con la celebración del ju ic io  v e r 
b a l, conforme á la ley c ita d a , queda manifiesto que 
el Alcalde obró como delegado de la ju risdicción 
o rd inaria :

2.° Que por lo tanto este caso se halla com prendi
do en el artículo ademas citado de] Real decreto  de 
27  de Marzo de 1850;

Las Secciones opinan que podría V. E. proponer 
á S. M. que se declare que la autorización es inne
cesaria.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conform idad con lo consultado por di
chas Secciones, de Real órden lo digo á V. E. p a ra  
su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. m uchos años. M adrid 30 de Noviem
bre de 1857.=M anuel Berm udez de Castro.==Señor 
Ministro de G racia y Justicia .

Excmo. Sr.: Remitido á inform e de las Seccio
nes de G racia y Justicia y G obernación del Consejo 
Real el expediente sobre autorización para procesar 
á D. Antonio Postigo y D. Rafael Fernandez Apon
te , Teniente de Alcalde el p rim ero , y el segundo 
comisionado de aprem io que fué p ara  la cobranza 
de contribuciones del pueblo de M acharam aya, han 
consultado lo s ig u ien te :

«Estas Secciones han  exam inado el expediente 
en v ir tu d  del que el Gobernador de la provincia 
de Málaga ha negado al Juez de p rim era  instanc ia  
de Velez-Málaga la autorización que solicitó para  
procesar á D. Antonio Postigo y D. Rafael F ern an 
dez A ponte, Teniente de Alcalde el p rim e ro , y el 
segundo comisionado de aprem io que fué para la 
cobranza de contribuciones del pueblo de M achara- 
maya :

Resulta de este expediente, que María Campos, 
vecina del m encionado pueblo , com pareció ante el 
Juez de p rim era  in stanc ia  de Velez-Málaga, diciendo 
que se encontraba en el campo cuando tuvo noticia 
de que el Teniente de Alcalde D. Antonio Postigo 
Marfil Je habia recogido 15 cab ras  que ten ia p as
tando en el egido; y después, penetrando en casa 
de la querellante y descerrajando una puerta  , se 
habia apoderado de varios efectos, en vista de lo 
que se trasladó la querellante á su domicilio y echó 
de m enos, no solo varios efectos que menciona y al
gunas aves, sino tam bién  4.000 rs. en dinero que 
tenia en una c a ja :

Que de las declaraciones tomadas con este 
motivo resultó  que en efecto el Teniente de Al
calde hab ía  recogido Jas cab ras , y penetrando 
en casa de María Campos habia ordenado al m a
rido de esta que abriese la puerta  de cierta h á b ita -  
tacion para em bargar algunos efectos; y como ma
nifestase que no ten ia la llav e , m andó el mismo 
Teniente de Alcalde que viniese el herrero  y des
cerrajase la puerta  , después de lo que se apoderó 
de varios efectos que habia en el cuarto  :

Que como pieza justifica tiva se agregó á los autos 
un expediente de aprem io para  el pago de con tribu
ciones, in stru ido  contra Bernardo Fernandez', el m a
rido de María Campos, del que resu lta que adeudando 
aquel la can tidad  de 307 rs. vn. por d iferentes con
ceptos á los fondos m unicipales en 6 de O ctubre de 
1853, decretó el Alcalde el pago: en el mismo dia 
le conm inó con el aprem io de p rim er grado el co
misionado ejecutor, nom brado por el mismo Alcal
de. el dia 2 de aquel m es, constituyéndose en su 
casa: con igual fecha decretó el Alcalde que si el 
depositario de contribuciones certificaba que Ber
nardo Fernandez no habia satisfecho can tidad  a l
guna , so le im pusiese el aprem io de segundo g ra 
do; y como el dia 6 se expidiese esta certificación 
en el sentido supuesto , al dia siguiente 7 se cons
tituyó el comisionado de aprem io en el egido y en 
la casa de F ernandez, y procedió al em bargo in 
dicado , en la forma que de las declaraciones apare
ce , acompañado del Teniente Alcalde y un  testigo 
vecino del pueblo:

Que se vendieron los anim ales y efectos em bar
gados en pública su b as ta , p rév ia  tasación de dos 
peritos, según consta del mismo expedien te, co
brándose la can tidad  que parece adeudaba F ernan
dez , y por o tra  p arte  se sobreseyó en la causa que 
se habia comenzado á in s tru ir  por auto d ictado en 
29 de Noviem bre de 1856, de conform idad con el 
dictám en fiscal:

Que por otro auto acordado por la A udiencia 
del territorio  en 8 de E nero  del co rrien te año se 
repuso esta causa al estado en que se encontraba 
án tes del sobreseim iento, y en su consecuencia se 
pidió autorización para  procesar á los funcionarios 
mencionados:

Que el Gobernador, de conform idad con el d ic
tám en del Consejo p ro v in c ia l, denegó la autoriza
ción , fundándose en que no puede calificarse de 
allanam iento de m orada el acto de los funcionarios 
acusados, pues procedieron con las form alidades 
que el caso exigía, y no resu lta prueba racional bas
tante para im putarles la falta de la can tidad  de

4.000 rs. que dice Ja] reclam ante echó de m énos 
desde el mom ento en  que el em bargo tuvo lugar:

Visto el cap. 7.# del Real decreto de 29 de Mayo 
de 1845, en que se establecen las m edidas coacti
vas que deberán adoptarse contra los con tribuyen 
tes m orosos:

Considerando: 1.® Que basta com pulsar las fe
chas con que fueron dictados los diferentes acuerdos 
que aparecen en el expediente de aprem io in s tru i
do contra B ernardo Fernandez p a ra  com prender 
que se faltó abiertam ente á lo dispuesto en el c i ta -  * 
do Real d e c re to , ya rela tivam ente al fo n d o , ya 
tam bién á la forma de proceder en  casos de esta 
n a tu ra lez a :

2.° Que en este concepto pueden haber in c u rr i
do en responsabilidad crim inal el Teniente de Al
calde D. Antonio Postigo y el comisionado de ap re
mios D. Rafael F ernandez A p o n te , y que esta re s 
ponsabilidad deben ex igirla los T ribunales o rd ina
rios :

3.° Que el hecho de que desapareciere del lu 
gar en que estaba guardada la can tidad  de 4.000 
reales vellón desde el momento en que el em bargo 
tuvo lu g a r, debe considerarse en todo caso como 
delito com ún, y en este supuesto el Juez no debió 
detener los procedim ientos, cualesquiera jque fuesen 
las personas que pudieran  resu lta r com plicadas en 
los m ism os;

Las Secciones opinan que debe concederse la 
autorización solicitada por el Juez de p rim era  in s
tancia de Velez-Málaga por lo que se refiere á los 
delitos que h ay an  podido com eter los funcionarios 
procesados; declarándose innecesaria por lo relativo 
al de supuesta sustracción de la can tidad  de 4.000 
reales si dicho Juez creyere necesario proceder con
tra  aquellos en averiguación del delito cometido.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver dé conform idad con lo consultado por d i 
chas Secciones, de Real órden lo digo á V. E. p ara  
su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. m uchos años. M adrid 30 de No
viem bre de 1857.=M anuel Berm udez de C a s tro ,^  
Sr. Ministro de Gracia y Justicia .

Remitido á inform e de las Secciones de Gracia y 
Justicia y Gobernación del Consejo Real el expe
diente sobre autorización para procesar á D. Agus
tín  M artin de las M uías, Secretario  del A yun ta
m iento de S o la n a , han consultado lo s ig u ie n te :

«Estas Secciones han  exam inado u n  expediento 
formado por el Juez de p rim era  instancia de Man~ 
zanares, en el que se solicita autorización p ara  p ro 
cesar á D. A gustín  M artin de las Muías, Secretario  
del A yuntam iento  de Solana, ó consecuencia de la 
falsedad que se supone hecha en dos com unicacio
nes oficiales:

En 30 de Enero de 1857 el Conde de Casa-Va
liente, Alcalde de Solana , puso en conocimiento del 
Juez, que habiendo recibido de él u n  oficio en que 
le p artic ip ab a  el nom bram iento de Jueces de p a z 'á  
favor de los licenciados D. José G arcía Mateos y Don 
Domingo José de L a ra , le pareció con tal m otivo 
fundado el rum or que co rría  de que se le habia su 
plantado la firm a y  puesto el tim bre ó sello de la 
M unicipalidad en el docum ento en que se supone 
hizo la recom endación de esos su je to s , por cuya ra 
zón pidió se sirv iese rem itirle  aquel docum ento á 
fin de in s tru ir  la correspondiente s u m a r ia :

Se letificó después con ju ram en to  en el p a r te ; y 
como se le p resen tasen  dos oficios d irig idos, uno al 
Juez y otro al Regente de la A ud iencia , en los que 
se recom endaban tales in d iv id u o s , expresó que le 
parece su sello m arg inal idéntico al que se usa en 
el A yuntam iento; pero que no ha dictado dichos ofi
cios n i ha m andado se d irig iesen  al Juzgado ni á la 
A ud ienc ia ; que no reconoce la firm a de su nom bre 
y ape llido , y que lejos de ser su  ánim o recom endar 
á los licenciados García Mateos y Lara para  Jueces 
de paz, les cree inconvenientes y hasta  perjud icia
les á los intereses de la población. A ñade que no 
sabe quiénes pueden ser los au to res; pero  ppesum e 
sea obra de las personas beneficiadas, y que si bien 
el Secretario tiene de o rd inario  el sello en su poder 
sobre la mesa de su despacho , no cree lo haya pues
to en los oficios, porque le m erece el m ejor concepr- 
to. El Secretario  m anifestó que el se llo , si no es el 
mismo del A yuntam iento , le parece sem ejante; que 
los Alcaldes lo han usado p ara  los asuntos ju d ic ia 
les, y aun  p a ra  sellar las papeletas de con tribucio 
nes, por cuya razón lo tuv ieron  m uchos d ias en  los 
años de 1855 y 1856 en la oficina destinada á la  
recau d ac ió n ; que tam bién se valen de él los E scri
banos, y que cuando ha estado enferm o le han  lle
vado á la Sala consistorial. E xpresó , finalmente, que 
la firm a del Conde puesta en el oficio que se le 
m andó reconocer no es la que u s a , pero ignora de 
quién sea. El Juez de p rim era  instancia solicité la  
au to rizac ión ; y el G obernado r, de conform idad con 
el Consejo p ro v in c ia l, la negó en 26 de S etiem bre 
de 4857:

Vistas las declaraciones prestadas por el Alcalde 
de Solana y la del Secretario del A yuntam iento de 
aquella villa:

Considerando que de las diligencias p rac ticadas 
no aparece indicio alguno que haga p resu m ir que 
D. A gustín  M artin , Secretario  de la M unicipalidad, 
hubiese sido au tor ó tomado alguna parte  en la fal
sedad de los oficios dirigido» al Juez de p rim era  
instancia de Manzanares y al Regente de la A udien
cia de A lbacete;

Las Secciones opinan no procede la autorización 
que el referido Juez de p rim era  instancia  solicita.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conform idad con lo consultado por d i
chas Secciones, de Real órden lo digo á V. S. p ara



iu  inteligencia y-electos correspondientes* D ios guar
de á V. B. muchos años. Madrid 30 de Noviem bre  
de /l857.=»Berm udez de C a stro .= S r . Gobernador de 
la  provincia de C iudad-Real.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS»

MARINA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.
30 Octubre 1857. Retirando del servicio con el haber 

que le coi-responde al Capitán de artillería de Marina 
D. Miguel Ahnansa.

31 id. Aprobando la prohibición del calam ento de las 
almadrabas de Rio-Torres y Cala del Charco.

Id. id. Suprimiendo la contraseña que estaban obliga
dos á llevar los buques mercantes españoles, á cuyo efec
to se manda á las CojOHftndafWiitt de Marina que prooe* 
dan á recoger las qgié nubiered expedido*

1.° de N oviem bre Mandando sacar á pública subasta 
el sum inistro de igantas para las camas de la tropa de 
infantería de Marina.

2 id. Desestimando instancia de los matriculados de 
Vigo, Salusljjlnó Colorete], José Bao v Juan L im a, en que 
por sí y á ntfclbre de pedían fe u&énehJfí del tur** 
no de campaña que corresponde á aquellos con quienes 
cambiaron de número.

Id. id. Designando el sueldo que han de disfrutar los 
carpinteros de ribera destinados al corte de maderas en 
Fernando Poo. *

Id. id. Concediendo á María Jaén la pensión de 66 rea
les 66 céntim os m ensuales que disfrutó su difunto esposo, 
José María Salgado, como padre pobre del marinero Ma
nuel, muerto en faena del servicio.

Id. id. Idem la pensión m ensual de 60 rs. á María Ma
nuela Teresa Rodríguez y Montoro, como huérfana de 
Juan, carpintero de ribera inválido del arsenal de Ferrol.

Id. id. Mandando abonar el sueldo de Teniente al 
que lo es efectivo de infantería del ejército y  graduado 
de infantería de M arina, D. Manuel S m it, Ayudante del 
distrito de Tazones.

Id. id. Previniendo se apliquen á la fragata Blanca 
las alteraciones Lechasen la Berenguela, y mandando que 
se proceda á rectificar el reglamento de pertrechos para 
buques de hélice de 300 á 400 caballos.

Id. id. Desestimando instancia de D. Miguel E. de Vier- 
tola, que á nombre y como apoderado de I). Andrés Sua- 
rez hacia proposiciones para el sum inistro de v íveres del 
departamento de Ferrol.

Id. id. Previniendo que se forme y remita á la mayor 
brevedad al Ministerio de Marina el escalafón del cuerpo 
jurídico de la Armada.

3 id. Nombrando Ayudante de Marina del distrito de 
Vera al Alférez de navio graduado D. Pablo Mulet.

Id. id. Aprobando el presupuesto formado para la re
habilitación de la urca Ensenada.

Id. id. Idem id. id. para la del bergantín Urumea.
Id. id. Concediendo licencia por tres m eses para esta 

corte al Oficial tercero del cuerpo adm inistrativo de la 
Armada D. Antonio Peñaranda,

Id. id. N om brando p o rte ro  de la B iblioteca del Museo
naval á D. José Ponce.

Id. id. Autorizando al Comandante principal de Ma
rina de Puerto-Rico para cjue permita la colocación de 
un muerto en aquella b a h ía , donde puedan amarrarse 
los vapores-correos, si en ello no hay inconveniente.

4 id. Determinándose que en las Comandancias de 
Ingenieros de los arsenales de Cádiz, Ferrol y Cartagena 
haya un delineador dotado con el haber anual de 6.000 
reales.

Id. id. Declarando, de conformidad con el Consejo 
Real, que no procede el abanderamiento solicitado del 
buque inglés Eduardo Cam con el nombre de Turia.

5 id. Nombrándose al Teniente de infantería de Ma
rina D. Antonio Ruiz Martin para que reemplace al Ca
pitán del mismo cuerpo D. Olegario Castel Lani en el 
mando del destacamento que de la propia arma hay en 
esta corte.

Id. id. M andando d ar las gracias en nom bre de S. M. 
al Capitán de fragata D. Francisco Jav ier M oran , al Co
m andante  del vapor Santa Isabel, Oficiales y dem as in 
dividuos de dicho b u q u e , por los aux ilios prestados al 
navio  tu rco  Felhié.

Id. id. N om brando segundo m édico del cuerpo de S a 
ludad de la A rm ada al licenciado en  m edicina y c iru 
gía D. José Perez de Tejada y García.

Id. id. Idem  id. id. al id. id. D. F rancisco  Rom ero v  
Soto.

Id. id. Desestimándose instancia de José Ram s, vecino 
del Grao, en solicitud de que se le inscriba en la lista de 
patrones de gracia.

Id. id. Dando las gracias en nom bre de S. M. al Co
mandante de la fragata Berenguela, y  á los subordinados 
del mismo, por el brillante comportamiento que obser
varon eu el transporte de S. A. R. la Serma. Sra. Infanta 
Dona Luisa Fernanda y  su augusta familia desde Genova 
á Barcelona.

Id. id. Trasladando Real decreto por el que se concede 
merced de hábito en la Orden militar de Calatrava al 
Oficial tercero del cuerpo administrativo de la Armada 
D. Antonio Ruiz de Alcalá.

Id. id. Accediendo á lo solicitado por D. Juan T at- 
taull, socio gerente de la sociedad titulada del vapor Ma- 
honés, para que se amplíe la Real órden de 4 de Julio 
último, á fin de que el disfrute provisional de la tercera 
grada del arsenal de Mahon se entienda por el término 
de 15 años.

6 id.^ Concediendo la pensión de 83 rs. 11 mrs. m en
suales á Francisea Fernandez y Fernandez.

Id. id. M andando venir á esta corte  al T en ien te  de in 
fan tería  de Marina D. Melchor A ubarede á las ó rdenes 
del Sr. M inistro del ram o.

Id. id. Desestimando la instancia del Mariscal de Cam
po D. Blas Requena en solicitud de que se le faciliten en 
el arsenal de Cartagena las máquinas de que necesita para 
la construcción de un muelle.

Id. id. Concediendo la pensión de 60 rs. m ensuales á 
Dona María Josefa Antonia Calvo, huérfana de Ramón, 
calafate que fué del arsenal de Ferrol.

Id. id. Mandando renovar por dos años las contratas 
de los caldereros de la factoría de Ferrol Tomas Bock, 
Alejandro Catnusion y James B row n, aumentándose á 
cada uno 100 rs. mensuales sobre su actual haber.

Id. id, Concediendo la pensión  de 120 rs. al mes á

Doña María A ntonia R iquelm e como h u érfan a  de u n  c a 
pataz de carpinteros.

Id. id. Idem premios de constancia á los individuos de 
la compañía de mar de Ceuta que se han hecho acreedo
res á ellos.

7 id. Disponiendo que desde el dia 12 del corriente se 
abone el sueldo anual de 14.000 rs. al primer delineador 
del Depósito Hidrográfico D. Francisco Bregante.

Id. id. Negando á Tomas Cid, patrón de gracia de la 
matrícula de T ortosa, el abono de tiempo que ha so 
licitado.

Id. id. Desestimando instancia de Francisco Iglesias 
Vidal, marinero de la matrícula de R eus, en solicitud de 
indulto de la pena de cuatro campañas de mar.

8 id. Nombrando Comandante interino de la fraeata 
Esperanza al Capitán de igual clase D. Juan Bautista To
pete, caso de no haber llegado á la Habana el Comandan
te propietario.

Id. id. Previniendo al Comandante general accidental 
de Ferrol que facilite al navio turco Fethié cuantos auxi
lios necesite.

Id. id. Mandando venir á esta corte á recibir órdenes 
al Comandante del navio Reina Doña Isabel II D. Jo^é 
Manuel Pareja, reemplazándole en el mando de dicho bu
que el Capitán de navio D. Blas García de Quesada.

9 id. Concediendo la pensión mensual de 54 rs. á Ma
ría Manuela Vales y Reinaldo como huérfana de un ras- 
trillador en el arsenal de Ferrol.

Id. id. Idem licencia por do§ m eses al Teniente de 
navio D. Jorge Fuster.

Id. id. Desestimando la instancia del Teniente de ar
tillería de Marina D. Cándido de la Aldea en solicitud de 
ascenso.

Id. id. Dando de baja en el servicio de tercios navales 
al Alférez de fragata graduado D. Domingo Riera, y nom 
brando Ayudante deí distrito de Tarifa al de la misma 
clase D. Severiano Romer.

Id. id. Concediendo licencia por cuatro meses al Te
niente de navio D. Francisco Ristori y Buller.

Id. id. Idem id. id. al Oficial de la misma clase D. Fer
mín Guillon.

Id. id. Idem permiso para venir á esta corte al Te
niente de navio I). Antonio de W inttuysen.

Id. id. Autorizando á los Capitanes generales de los 
departamentos marítimos para q u e , en casos urgentes 
embarquen facultativos provisionales en los buques. ’

Id. id. Concediendo la pensión mensual de 54 rs. á 
María Carmela Rodríguez y Sánchez como huérfana de un 
calafate.

Id. id. Destinando al arsenal de la Habana al primer 
practicante de cirugía D. Fernando Sánchez.

10 id. Desestimando la instancia del Capitán de fraga
ta 1). Santiago Pelaez y Anguiano en solicitud de mejora 
de antigüedad. J

Id. id Disponiendo que cuando el Capitán de fragata 
D. José Antonio Montes entregue el mando de la segunda 
sección de guarda-costas del trozo de L evante, pase á 
rerrol a continuar sus servicios.

Id. id. Concediendo el retiro del servicio al Capitán 
de navio graduado D. Manuel Cayetano Verdugo.

Id. id. Aprobando la habilitación de Oficial del Guar
dia marina de primera clase D. Antonio Cervera. °

11 id. Nombrando Comandante del vapor Vigilante  al 
Teniente de navio D. Pedro Ramírez é Isasi. (Se conti
nuaraó 1

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

ESTADÍSTICA COMERCIAL
DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES,

MES DE OCTUBRE DE 1857.

E X P O R T A C I O N  DE D I F E R E N T E S  A R T Í C U L O S  P R I N C I P A L E S .

ESTADO de los valores que han tenido á su exportación del reino los principales en este comercio en el mes de Octubre com na rodos mn 
los mismos en igual periodo de \ 856, y las diferencias de más y de ménos en el presente, tanto en cantidades como en valores

Cuento, 1856. 1857, DIFERENCIAS EN 1857.
—,

ARTÍCULOS,
peso

ó

■ medida.
Cantidades. Valores. Cantidades. Valores,

EN LAS CA] 

De más.

NTIDADES. 

De ménos.

EN LOS V

De más.

ALORES.

De ménos.

V ino com ún................... *.................................. Arrobas. 403.910 9.827.453
13.797.400

496.695
119.528

•H.778.999 
11.953.526 

2.461.098

1.951.546____„ de Jerez y el Puerto............................... 137.974
v A . i O O »

18.446
791

28.959

»

____ de Málaga y generoso de otros puntos.
Harinas...................................................................

46.105 2.359.952 45.314
)) »

101.146
1.843.874

245.649 6 .161464 216.690 5.176.386
8.843.826

24.812.960
7.692.141
4.612.316
2.522.730
1.194.602

844.848

» »

Plomo en barras. ................................. .. Quintales.
Arrobas.

106.609 8.507.260 
12.858,212 
5.110.509

110.512
634,657
167.384

))
3.903

317.805
6 1 Í6 8
30.928Gt: ’ i o £»

»
336.566

11.954.748
2.581.632
2.837.086
1.288.450

137.850

986.078
Pasas de todas clases............................ .. 316.852

104.916

» »
Aceite de o liv o ...............................................

» »
Lana lavada y s u c ia . ...................................... 17.617 1.775.230 48.545

» »
Corcho en tapones.......................................... Millares.

Arrobas.
32.741 1.284.280 

1.056.752
57.877

» »

Lim ones.................................................................. 37.743 39.885
A o A  ob

9  k L  5)
» »

Aguardiente de todas clases y g r a d o s .. .  
Jabón............................ .........................................

16.944 1.095.796 1 1.546
A.  1 LkA
»

»
5.398

14.496

)>
44.230 1.638 644 30 734 1.122.820

1.105.306
898.419

» 250.948
S a l....... .................................................................... Fanegas.

Arrobas.
376.423 1.033.254 403.920 27.497

»
72.052

515.824
Almendras........................................ 27.139 1.896.001 10.748

»
16.391

5.061
»

2.525
»

»

Avellanas................................................................
Regaliz en extracto y en p asta ...................

, en rama......................................................
Frutas verdes y secas no expresadas. . . .  
Hortalizas de todas c lases...............................

Fanegas.
Arrobas.

Quintales.
Arrobas.

32.321
1.032
3.397

106.306
33.527

2.414,840
53.900
80.750

1.515.470
314.166

27.260
11.845

872
177.529

51.796

2.246.704 
2,211.350 

34.362 
2.293.436 

412.562

»
10.813

»
71.223
18.269

»
64.484

220

»
»

2.157.450
»

777.966
98.396
»

888.355
89.831
2y.020
37.862

997.582
168.136
)>
40.388
»

Calzado de todas clases y calidades..........
Minerales de todas c lases................................

Pares.
Quintales.
Ünidades.

50.525
75.587

806.926
438.389

39.671
140.071

654.200
1.326.744

171.761

))
10.854

»
152.726

Ganado de cerda................................................ 268 81.930 488
» »

——— v a c u n o ........................................... .. 1.231 591.580 1.140 620.600
»

91
»

Tejidos y demas manufacturas de seda Valores. 484.570 Valores. 522.432
189.480

»
A zafrán ................................................................. Libras. 3.665 331.460 2 040

»
1.626

»
Fideos y demas pastas harinosas................. Arrobas. 12.121 257.430 15.913 362.950 3.792

23.166

1.740
3.925

»
105.520
447.410

142.160
Cochinilla...............................................................
Seda para coser, la cruda en rama sin

torcer y los desperdicios............................
Esparto obrado y en ram a............................
Conservas alim enticias...............................

Libras. 6.987

9.069

133.650

370.799

30.153

10.809

601.060

211.285 
248.896 
434.857 
287.820 
749.230 
202.810 
433 904 
115.795 
150.371

98.336
106.016

270.094
231.215
208.620
459.460

1.042.752
6.150.000

152.384
159.678

69.303
362.220

62.800

))
))

»
»

Quintales.
Libras.

10.686
79.567

127.018
344.263

14.611
65.137

»
))

14.428

»
121.878

159.514
»

Cáñamo obf,a d o . ................................................ Quintales.
Arrobas.

894 260.800 945 51
2.343

90.594
27.020
64.455

»
Pescados salados de todas c lases................. 59.539 684,775 61.882

)) »
Carne de cerdo y de vaca , salada. . . . . 7.444 354.172 3.164 4.280

»
Tejidos de lana ............................................... Valores. 290.511 Valores. 151.362 

143.393
»

Hierro de todas clases y  form as................ Quintales.
Docenas.

1.444 110.182 1.012
»

432
»

Herramientas para artes y oficios.............. 2.508 121.460 2.932 424

»
1.149

604
1.463
»
)>

5.613
28.911

»
39.510

244.894
146.710
»

»
Velas y  bujías esteáricas de seb o , y el

en panes, tortas, & c....................................
A ceitunas........................ .....................................

Libras.
Fanegas.

88.151
1.495

260.166
66.506

43.258
2.614

»

44.893

»

161.830
Cobre en  planchas, clavos , tora les, ro

setas & c........................................................... Quintales.
Arrobas.

63 25.200 667

)) »

Pieles de todas c lases...................................... 1.464 84.505 2.927
)) »

Dichas id. id. id.................................................
R ubia . ................................................. ...............

Docenas.
Arrobas.

3.025
14.983

291.240
719.834

2.213
8.200

812
»
82.620

Plata en  pasta ..................................................... Onzas. » » 50.328 » D./Od »
992.424

6.112.000
9.304

41.274
49.713
ix o n  o

260.374
y oro amonedado................................... Valores. 38.000 Valores. » »

Habichuelas.......................................................... Arrobas. 10.360 143.080 6.152 » »
Aceite de alm endras........................................ Libras. 19.910 118.404 26.373 6.463

))
»

Tejidos de algodón................................. Valores. 19.590 Valores. »
A r ro z ..................................................................... Arrobas. 14.922 298.440 18.017 3.095

66

»
N aipes................................................. ............... Gruesas. 248 49.600 314

b o . / o U
i a Qfifi »

Cuerdas para guitarra................ 3.358 33.580 5.060 50.600
105.880

1.702
»

1 ó . i O O

17.020
»

»

Azulejos y  ladrillos.......................................... Millares, 596 148.920 470 *126
»
43.040

■
» 80.869.313 » 109.332.161 » » 34.255.941 5.793.093

Diferencia en los valores en favor del año de 48o7 ............. ..................................
X o A v A . o b o

NOJA, - . E1 P á sen te  estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el exám en de los docum entos de donde procede rem itidos Dur las Aduanas 
Madrid 4 de Diciembre de 1857 .=V > B.V-E1 Director general, José G. Barzanallana.=El Subdirector, Jefe de la sección, Joaquín CangaPArgüeÍles

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

MIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS,

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p erson a l, pueden acudir, por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en  la forma que previene la Real ór
den de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la D irec
ción general de la Deuda, de diez á tres en  los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por 
las respectivas oficinas de Hacienda pública; en el concep
to de que préviam ente han de obtener del Departamento

de liquidación la factura que acredite su personalidad, 
para lo cual habrán de m anifestar e l núm ero de salida 
de sus resp ectiv a s liq u id a c io n es.

Número 
de salida
de las l i -  Nombres de los interesado»,
quidacio- 

nes.

BARCELONA.

40906 Doña Camila Á lbert.
40907 D. Francisco Antiga.
40908 D. M ariano Amas.
40909 Doña Concepción Barrié.
40910 D. Miguel Dupon.
40911 D. Ju an  B autista  Fontrodona.
40912 D. Antonio Fargas.
40913 D. Ju an  G astart.
40914 D. José Gatell.
40915 D. José Laceda.

40916 D. Manuel Pacheco.
40917 Doña María Rosa Roset.
40918 Doña Matilde W alsch.

b a l e a r e s .

40919 D. Pedro Moneada,
40920 Doña B árbara  Sainz de Velasco.

GERONA.

40921 1 D. Joaquín  Gra tacos.
40922 D. Juan  Pablo Pascual.

HUESCA.

40923 D. Felipe Darnell.

LÉRIDA.

40924 Doña Isabel Barado Brutos.
40925 D. Felipe B atm a la  y Teresa Decors.
40926 Doña María y A ndrés Berné.
40927 Doña María Busquest.

40928 Doña María Antonia Burquerol.
40929 D. Magín Bisbal.
40930 Doña Teresa Camast y  Clua.
40931 Doña Francisca Cubiló.
40932 Doña María Rosa Catalina Campa.
40933 Doña T eresa Cónsul.
40934 D. Juan  Antonio Cros.
40935 Doña María F u s té y R e y .
40936 D. Felipe y Ana María Fontá.
40937 Doña María Francisca Gon y Nietos.
40938 Doña A ntonia Julia Gaset.
40939 . Doña Paula M ontardiel.
40940 Dona Josefa Marti y Torres.
40941 Doña Josefa Puig y Fons.
40942 Doña María Perna.
40943 D. Bartolomé José Puig.
40944 D. Tomas Roqueta.
40945 D. Juan Rita Rius y Juanes.
40946 Doña Rosa Soler y  Moga.
40947 Doña Rosa Can y Soler.
40948 Doña María Subiñach.
40949 Doña Magdalena Teijtdo.

N A V A R R A .

40950 D. León Fernandez.

O V IE D O .

40951 Doña Asunción y E duardo B raña y Gonzaléz,
40952 D. Juan Camino.
40953 Doña María del C árm en y Nicolás Caces.
40954 Doña María de los Dolores Calé.
40955 D. Bernabé María Cabeza.
40956 Doña Josefa Diaz.
40957 D. Pedro Fernandez.
40958 D. Facundo García Bendueles.
40959 D. José G utiérrez.
40960 I). José Lorenzo Cuervo.
40961 D. Francisco López M antaras.
40962 D. Ber nardo Mata Vigil.
40963 D. A ndrés Suarez Valdés.
40964 Doña María Manuela Pam arino .
40965 Doña Luisa Pénelas y Rodríguez.
40966 Doña Teresa Pontigo,

T A R R A G O N A .

40967 D. Juan  María C arrarach .
. 40968 Doña Clem encia Marques.

40969 Doña Antonia Navas.
40970 Doña Josefa Piñol.
40971 Doña María Pujol.
40972 D. Juan  Tous.

Z A R A G O Z A .

40973 Doña Tomasa Aro.
40974 Doña María Abadía.
40975 D. Francisco Abascal.
40976 Doña Juana Bea.
40977 Doña Inés Bea.
40978 Doña Matea B enavente.
40979 D. C ipriano Bvltran.
40980 Doña Manuela Blanquez.
40981 D. Miguel Crespo.
40982 Doña G enara y Casim ira Casidor.
40983 D. Miguel Cuartero.
40984 Doña Anselm a del E sp íritu  Santo.
40985 Doña Joaquina Estrada.
40986 Doña Antonia F errer.
40987 Doña G regoria G arcía,
40988 D. Ram ón Gum iel.
40989 Doña Josefa de Jesús María.
40990 Doña Dolores Juan .
40991 Doña A ntonia Larraga.
40992 Doña Concepción Langa.
40993 D. Ram ón L o rens.
40994 D. Luis Muñoz.
40995 D. Tomas Nogués.
40996 Doña Carlota Oporto.
40997 Doña Francisca  del P ila r.
40998 Doña M agdalena Pastor.
40999 Doña Teresa Peiron .
41000 Doña Joaquina Sola.
41001 Doña F loren tina  Zaldivar.
41002 Doña Andrea Senao.
41003 Doña Mercedes de Santa Teresa.
41004 Doña Pascuala de San Ju an  de la Cruz.
41005 Doña Eulogia del Salvador.
41006 Doña Luisa de San Juan Bautista.
41007 Doña Pilar de la Santísim a T rin idad .
41008 Doña M anuela de San Joaquín.
41009 Doña G ertrud is de la Sagrada Fam ilia.
41010 Doña Juana  María de San Joaquín .
41011 Doña M artina de San Miguel.
41012 Doña Pilar de San Luis Gonzaga.
41013 Doña S a tu rn in a  de la V irgen del Cárm en.

Madrid 1.° de D iciem bre de 1857.—V.° B.c= E l  D irec
tor g en era l, P re s id e n te , O cañ a .= E l S e c re ta rio , Angel F. 
de Heredia.
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S EXTA SECCION,
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 9 de Octu
bre ultim o, esta Dirección general ha señalado el dia 8 
de Enero del año próximo de 1858, á las doce de su ma
ñana , para la adjudicación en segunda subasta pública 
del afirmado del cam ino de sirga de la ria de Bilbao 
cuyo presupuesto asciende á la cantidad de 612.163 reales 
vellón.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y  en Bilbao 
ante eí Gobernador de la provincia de V izcaya, hallán
dose en ámbos puntos de manifiesto para conocimiento 
del público el proyecto aprobado y  el pliego de condicio
nes económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactam ente al adjunto m odelo, y la can 
tidad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 30.000 rs. en  
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
esta asiguado por las respectivas disposiciones vigentes 
y  en los que no lo tuviesen al de su cotización en la Bol- 
sa el dia anterior á la subasta, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el 
deposito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por

la citada in stru cc ió n , debiendo ser la p rim era  m ejora que
se haga por lo ménos de 1.000 r s . , quedando las demas á 
voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 100 
leales.

Madrid 1.° de Diciembre de 1857. =  El Director gene
ral de Obras públicas, Ramón de Echevarría.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio p u 
blicado con fecha de l.° de Diciembre últim o, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del afirmado del camino de sirga 
de la ria de B ilbao, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de dichas obras con estricta sujeción á los ex 
presados requisitos y  condiciones.

(Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó m e
jorando lisa ó llanamente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS,
C A S A S  D E  M O N E D A  Y  M I N A S

El dia 29 de Diciem bre pfdxim o tendrá efecto ante 
el Gobernador de Í3 provincia d£ la Corufíá , y en el es
tablecí miel ito de cobreña dé Jubfe, k  atibasta de dife
rentes objetos qile son necesarios para él servicio de d i
cha casa en ei año inmediato de Í858 , Bajo los diferentes 
tipos que se expresan á continuación:

2 juegos de potes de hierro colado á 80 rs. quintal, 
2 parejas de cilindros grandes de id. id. á 65 rea

les quintal.
2 id. de plata de id. id. á 80 rs. quintal.

460 crisoles del núm . 12 á 12 rs. uno.
800 adoquines de asperón á 7 rs. uno.

2.000 quintales de piedra tocio á un real 50 céntim os
quintal.

100 cucharas de hierro á 3 rs. 50 céntim os libra. 
1.500 libras de aceite común á 2 rs. 50 céntim os libra. 

650 quintales de leña de amenciro á 60 rs. arroba.
100 codos cúbicos de madera de roble á 60 rs. codo.

6 lanchadas de arena refractaria á 260 rs. una.
1.000 tablas de pino del pais á 280 rs. el 100.

10 millares de teja y  ladrillos á 100 rs. millar,
300 fanegas de caí á 5 rs. fanega.
400 libras de acero á 2 rs. 50 céntim os libra.

24 quintales de carbón de encina á 22 rs. quinta!.
13 quintales de alquitrán á 50 rs. uno.

Conducción de 4.200 quintales de cobre á 11 rs. 
quintal.

Limas de diferentes dimensiones,
80 varas de lona^á 7 rs. vara.

700 libras de estaño á 7 rs. libra.
600 libras de calamina á 70 rs. arroba.

85 quintales de hierro á 100 rs. quintal.
200 libras de sebo á 2 rs. 50 céntimos libra.
250 id. de id. en panal á 3 rs. 30 céntimos libra»
600 arrobas de carbón cok á 13 rs. quintal.
200 arrobas de id. vejetal á 3 rs. arroba.

Y pliego de condiciones aprobado que se halla en las 
oficinas de esta Dirección, en la del Gobierno civil de la 
Coruña y en la del referido establecim iento de Jubia con  
este modelo de proposición :

«Me obligo k suministrar á la Fábrica de eobrería de 
Jubia en el año de 1858 los efectos y  enseres sigu ien
tes; ......................... , bajo las condiciones contenidas en el
pliego aprobado. (Fecha y firma.)

Lo que se manifiesta al público para su conocim iento, 
Madrid 28 de Noviembre de 1857,=M ariano de Zea,

El dia 5 de Enero próximo se celebrará subasta p ú 
blica en el establecim iento de minas de Riotinto para la 
adquisición de 80.000 tejas y  108.700 ladrillos, necesarios 
en el mismo, al precio máximo de 110 rs. millar de una 
y  otra cosa.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en d i
cho establecim iento y en la Dirección general del ramo.

Las proposiciones se presentarán ajustadas al modelo 
siguiente:

«D........................... , enterado del pliego de condiciones
d e ...............................para contratar el servicio de tejas y  la 
drillos para el establecim iento de m inas de Riotinto , se 
compromete á cumplirlas exactam ente, y  con arreglo á
las mismas á surtir por el precio d e  rs. cada
millar de tejas ó de ladrillos.»

Madrid 28 de Noviembre de 1857.=M ariano de Zea.

El dia 5 de Enero próximo se celebrará subasta p ú 
blica en el establecim iento de minas de Riotinto , y ante 
los Gobernadores de Córdoba, Sevilla y  Cádiz, para la ad
quisición de 2.500 quintales de cok que son necesarios 
para el próximo año de 1858 en dicho establecim iento, 
bajo el precio m áximo de 24 rs. quintal.

Ei pliego de condiciones se halla de manifiesto en d i
chos puntos y  en la Dirección general del ramo.

Las proposiciones se presentarán arregladas al m o
delo s ig u ien te :

((D. N  , enterado del pliego de condiciones para
la subasta de 2.500 quintales de cok para el estableci
miento de minas de R iotinto, se compromete á cum plir
las y á entregar dicho surtido al precio d e ...................rs.»

Madrid 30 de Noviembre de 1857.=M ariano de Zea»

El dia 5 de Enero próximo se subastará en la casa de 
moneda de Sevilla el servicio de caballerías mulares que 
necesita para el molino del fielato en el año inmediato 
de 1858 , bajo el tipo máximo de 27 rs. por caballería en 
cada uno de los dias que trabajen , y pliego de condicio
nes aprobado que se halla en las oficinas de esta Direc
ción general y en la de aquel establecim iento con el m o
delo de pr oposición siguiente :

«El que suscribe, conforme en un todo con el pliego de 
condiciones aprobado, se obliga á facilitar á la casa de 
moneda de esta ciudad las caballerías m ulares que n e 
cesita para el molino del fielato en todo el año próxim o 
al precio d e ................... rs. una por dia.»

(Fecha y  firma.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento
Madrid 28 de Noviem bre de 1857.=M ariano de Zea!

Pliego de condiciones bajo las que se sacan á subasta va
rios efectos que resultan inútiles en la imprenta de esta
Dirección.

1. Los efectos que se sacan á pública licitación co n 
sisten en cuatro prensas tipográficas de madera de dos 
tiros, bastante antiguas, áun cuando de buena construc
ción y  bien conservados los usillos, y  27 pares de cajas 
de madera, también de antigua construcción , pero bien  
conservadas en su mayor parte. El precio mínimo que se  
admitirá será el de 200 rs. por cada una de aquellas y 4 
reales por el par de cajas. ’

2.* La subasta se verificará en la Dirección general 
de Loterías, Casas de Moneda y Minas el dia 7 de Enero 
próximo, á las dos de su tarde, por medio de pliegos cer
rados, que se recibirán hasta las dos y  media, adjudicán
dose los efectos al que ofrezca mayor precio entre los pos
tores, siempre que no baje de) tipo señalado. El acto tendrá 
lugar ante el Director general y los señores segundo Jefe y 
un Co-asesor de la Hacienda pública, dando fe el Escribano 
del Juzgado de la misma. Para presentar proposición se 
exhibirá un documento que acredite haber depositado 
100 rs. en la Pagaduría de la Renta: concluida la subasta 
se devolverán los recibos á los licitadores , excepto el del 
rematante, que se conservará en el expediente hasta que 
haya cumplido la condición 4 4 en todas sus partes.

3. En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá, si son las mas favorables, una nueva 
subasta entre los que las suscriban, la cual se verificará 
por medio de pujas y  durará ocho m inutos, adjudicáu- 
dose al que ofrezca mayor precio.

4.a Los efectos subastados se entregarán al compra
dor acto continuo de haber satisfecho su importe en la 
citada Pagaduría, debiendo quedar desocupado el local 
donde existen tres dias después.

5.a Si el contratista dejase de cum plir alguna de las 
condiciones estipuladas, se tendrá por rescindido el c o u -  
trato á perjuicio suyo; se celebrará nuevo remate bajo 
las propias condiciones, pagando aquel la diferencia de 
precio que hubiese del primero al segundo, y los perjui
cios que se irrogasen por la demora del servicio.

A cubrir esta responsabilidad se aplicarán las canti
dades que en garantía haya depositado, y si no alcanza
sen se procederá contra sus bienes por la via de apre
mio y procedimiento administrativo , con arreglo á lo que 
determina el art. 11 de la ley de Contabilidad, y  éon re
nuncia de todo fuero ó privilegio particular.

Madrid 2 de Diciembre de 1857. =  Mariano de Zea.
Modelo de proposición.

Por la presente me comprometo á pagar rs. vn.
por cada una de las cuatro prensas tipográficas * y 
reales por cada uno de los 27 pares de cajas d e ’madera 
que resultan existentes en la imprenta de la Dirección 
general de Loterías, Casas de Moneda y Minas, aceptando 
y sometiéndome en un todo á las condiciones que con-

í^ su basta16̂ 0 ^  ^  de servir para la celebración de



El día 44 de Enero próximo se celebrará subasta pú 
blica en el establecimiento de Riotinto para la adquisición 
del surtido de cal necesaria en el mismo durante el p ró
ximo año de 1858, bajo el precio máximo de 2 rs. 50 cén
timos arroba. El pliego de condiciones se halla de m ani
fiesto en dicho establecimiento y en la Dirección general 
del ramo. Las proposiciones se p resentarán  ajustadas al 
modelo sigu ien te:

«D. N., enterado del pliego de condiciones d e . . . . . . .
para contratar el surtido de cal para el establecimiento 
de minas de Riotinto, se compromete á cum plirlas, y
con arreglo á las mismas á surtir por el precio d e .........
cada arroba. (Fecha y firma.)*

Madrid 2 de Diciembre de 1857—Mariano de Zea.

El dia 11 de Enero próximo se celebrará subasta pú
blica en el establecimiento de minas de Riotinto para 
contratar el sum inistro de cáñamos necesario en dicho 
establecimiento durante el próximo año de 1858, bajo el 
precio m áxim o de 4 y medio rs. libra. El pliego de con
diciones se halla de manifiesto en dicho establecimiento y 
en la Dirección general del ramo. Las proposiciones se 
ajustarán al modelo siguiente : <

«D. N., enterado del pliego de condiciones para el su r
tido de maromas de cáñamo para el establecimiento de 
minas de Riotinto , se compromete á cum plirlas, y  con
arreglo á las mismas á su rtir por el precio d e ...............
cada libra. (Fecha y firma.)*

Madrid 2 de Diciembre de 1857.«M ariano de Zea.

El dia 41 de Enero próximo se? subastará pública y 
solemnemente en el establecimiento de minas de R iotinto 
el surtido de 750 arrobas de pez brea que necesit a para 
servicio en el año inmediato de 4 858, bajo el tipo m áxim o 
admisible de 20 rs. arroba, y pliego de condiciones apro
bado que se halla en las oficinas <de esta D irección gene
ral y en las de dichas minas con £l modelo de p roposi- 
cion sigu ien te:

«D. N ., enterado del pliego de condiciones p a ra  con
tratar el surtido de pez brea para el establecimi ento de 
m inas,de R iotinto, se compromete á cum plirlas exacta
mente , y  con arreglo á las mismas á su rtir por e l precio 
d e  cada arroba. (Fecha y firma.)»

Lo que se anuncia al público para su  conocimiento.
Madrid 2 de Diciembre de 1857.«M ariano de Zea.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 25 de
Diciembre de 4857 ele la Lotería moderna.

Constará de 20.000 billetes, al precio de 500 r s . , distri
buyéndose 375.000 pesos eli 500 prem ios y 2.000 rein te
gros de á 2o de la m anera siguiente:

PREMIOS PESOS FUERTES.

4 d e ...................................................  400.000
4 de ....................................................  50.000
4 d e .............................................    20.000
4........... d e ....................................................  45.000

4 d e ................................................ 40.000
45 d e ..................  4.000...............  45.000
30 de.....................  500...............  45.000
50 de.....................  400...............  20.000

400 de..................... 260............... 80,000

500 325.000
2.000 Reintegros de á . .  2 5 . . . . . . . . .  50.000

2«500 375.000

Los 2.000 reintegros se adjudicarán en un sorteo espe
cial, que tendrá lugar en seguida del primero, para el que 
se introducirán en un globo 20 bolas representando los 
millares que juegan , y de ellas se sacarán dos por el sis
tema establecido. Estas dos designarán los m illares agra
ciados.

Los billetes estarán divididos en décimos, que se ex
penderán á 50 rs. cada uno en las Administraciones de la 
Renta desde el dia 6 de Diciembre.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los números que consigan prem io, único 
documento por el que se efectuarán los pagos según lo 
prevenido en el art. 28 de la Instrucción vigente, debien
do reclamarse con exhibición de los b illetes, conforme á 
lo establecido en el 32.

Los premios se pagarán en las Administraciones en 
que se vendan los billetes en el momento en que se p re
senten para su cobro. *=* El Director g en e ra l, Mariano de 
Zea.

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .  ESTADO DE OPERA CIONES. 4.º sem ana  d e  n o v ie m b re  d e  1857

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la cuarta semana del mes de Noviembre de 1857.

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPÓSITOS

EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales ve lló n .

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón .

TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón .

N A O A Q a r i n s .................................................................................................... 348.942,39 50.628.437,33/ R eintegrables de j T ra sfe rib le s ....................................... pu.2iy.iy4,y4
4.144.639,50
6.980.004,87
4.590.013

333.755,72 50.294.384,64
4.516.652,50o*[ c o n ta d o ..........1 In tra s fe r ib le s ...................................... 438.667 4.583.306,50 66.654

S"* i , , i T ra s fe rib le s ..................................... .. 6.980.004,87 6.980.004,87
4.590.043¡3 |  — — a p lazo  fijo, j i n lra s fe rit,ie s ..................................... 1.590.043

^ \ ------m e d i a n  t e j T rasferib les.......................................... 639.325
173.509

50.248.491,07 
4 3.495.648,45

CflO c o i  cae

g J a v is o . ..............í In tra s fe rib le s ......................................
d o , u /  

43.322.4 39,45

£ 0 3  £ 0 4  <nfi

2.234.526,90 47.983.964,17
t [ ------>de contado  p ro ced en te s  de in te re se s  y d iv i -
• V dendos..................................................................................

477.715 13.317.933,45

Provisionales p a ra  su b a s ta s ............................................ 63.465,25
0 2 o . D o  l ,2,0

2.034.062,64
193,30

8 .D2U 64 5.1 4 4 ,26
Redención de careas espirituales v t e m p o r a le s .........................

i  . í f í u .ü í ; i , a y
4 0 0  9 A

799.992,25 4.234.070,39
i ¡j o , a u

• * 193,30

T otal de los d epósito s  en  m e tá l i c o . . . .  
Cuentas corrientes con Ín te res ................. 128.489.576,78

4.498.485,41
4.663.908,64

871.892,60
130.153.485,42 3.624.163,87 126.532.321.55

5.370.378,01 335.560,05 5.034.817,06

Total general del m etálico . . 1 DQi OOO A£ A J O 2.535.804,24 135.523.863,43

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

N ecesarios........................................................................................

1 OÁi»t/OOivlJÁi^1 XJ 3.956.723,92 434.567.438,64

7.650.603. i T ra s fe rib le s ......................................... o5d.472.220,47 361.122.823,17 20.500 361.402.323,47
9.Q7 QQaVoluntano*...........¡ In tra s fe r ib le s ............. 294.494.993,82

65.875.567,14
5.569 000 299.760.993,82 2.526.000

Provisionales para subastas . .............................................. 100.000 65.975.567,14 4 4.780.000 54.195.567,4 4 
26.744.366,50 

483.000
Redención de cargas esp iritu a les  y  tem p o ra le s . .........................

27.068.366,50 
4 83.000

27.000 27.095.366,50
183.000

351.000

Total de los depósitos en p a p e l...................  .
C artera .—Efectos co rrien tes á cobrar en diversos venci

m ie n to s ............................................... .................... .. .........
740.791.147,63 13.346.603 754.137.750,63 47.677.500 736.460.250,63

* *

Total genera l de efectos............. 740.794.147,63 43.346.603 754.137.750,63 47.677.500 736.460.250,63

CARGO.

Existencia en  Caja al finalizar la sem ana aD-> 
te r io r .......................................... .................................

METÁLICO. PAPEL. DATA.
METÍLICO. PAPEL.

8.844.323,58 740.791.147 63 n A n ó f t i f n c  r l A v i i A l f n c
47.677.500Idem en  billetes nom inativos..................................

INGRESOS.
D epósitos rec ib id o s  en  la sem ana de este estado. 
Entregas en cuen tas c o rr ie n te s .............................

1.663.908,64
871.892,60

98.840.000

13.346.603

Pagos por cuen tas co rr ien te s ................ ..............
In tereses de depósitos y  cuentas corrientes

sa tisfechos........... ....................................................
In te reses  y dividendos de efectos depositados 

sa tisfech o s ..................

o . 0 3 5 i . 1 t> 8 , 8 7
338.560,06

49.234,91
I R  i eyy

In tereses y dividendos cobrados procedentes 
de efectos en depósito ...........................................

Tesoro p ú b l i c o . - ( D e , sub(vencion Pa ra  Pa 8°
Recibido del mis- nAd e  m .t e r e s e f .................• • • • , • . •

mo por cu e n ta  Dé, suplem entos por deposi- 
c o rr  i e n t e ................/  tos y cuentas c o m e n te s . .

\ De b ille tes n o m in a tiv o s ...
Cartera i ^^ectos co rrien tes á cobrar

8.737,80

Tesoro p ú b lic o .- /D e  suplem entos por depó- 
E n treg a sa lm is-J  sitos y cuentas corrientes, 
mo por cuen ta  j De billetes nom inativos de
c o rr ie n te ..........( vue lto s ......................................

C a rte ra . ..................... E fe c to s  c o r r ie n t e s

1 0 .1  J O

551.874,33

746.879,79

Sum a............ k A A O 17.677.500* en diversos vencim ientos. • ■'í.O / □.Oüo ,16

Sum a...................................
Movimiento de fondos.— Remesas c a rg a d a s . . . .

42.435.742,41 852.977.750,63
M ovimiento de fondos. — Remesas d a tad a s___
E x isten c ias  en las Cajas al finalizar la sem ana. 
Idem en billetes nom inativos..................

7.562.734,25 736.460.250,63
98.840.000

42.435.742,44 852.977.750,63 4 2.4 35.742,44 852.977.750,63

Madrid 30 de Noviembre de 1857.«V. 0 B.#« E i  D irector general, José María E scu d e ro ^ E l Contador, Juan Diaz Argüelle s.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LAS OBRAS
 DE LA PUERTA DEL SOL.

Declarada admisible por este Consejo la proposición 
hecha por D. José Forns para verificar el derribo de 
4 43.876 piés cuadrados de casas comprendidas en la r e 
forma de la Puerta del Sol, bajo el tipo de 4 rs. el pié 
superficial, y habiendo consignado el proponente en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 40.000 rs. vn. 
como garantía de su compromiso, el Consejo ha tenido á 
bien aceptar dicha propuesta como base para una p ú 
blica licitación, que se verificará el dia 22 del actual á 
la una de su tarde.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 4852 ante el Con
sejo , con asistencia del Director facultativo y económico 
de las obras, en el local que aquel ocupa en la Puerta del 
Sol, núm. 4 y 3, piso segundo, en cuyo punto, así como 
en las oficinas de la Dirección , sitas en la calle del Cor
reo , núm. 2 , piso tercero , estarán de manifiesto los cor
respondientes pliegos de condiciones y la relación deta
llada de las casas que se han de derribar.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y consig
nándose préviam ente la cantidad de 40.000 rs. vn. como 
garantía para tomar parte en la licitación, debiendo al 
efecto acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

No se admitirá proposición alguna que no mejore en 
40 céntimos la aprobada ya por el Consejo, siendo por 
lo tanto el tipo mínimo bajo el cual se celebrará el re 
mate el de 4 rs. y 40 céntimos por pié superficial.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará únicam ente entre sus autores una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en 
la citada instrucción , debiendo ser en este caso la pri
mera mejora por lo ménos de 3 céntimos pié superfi
c ial, y las demas á voluntad de los licitadores, con tal 
que no bajen de un céntimo por pié.

Madrid 5 de Diciembre de 1857.«E1 Presidente, el 
Marques de C orvera.=El Secretario, Martin García de 
Loygorri.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e ..................., enterado del anuncio

publicado con fecha 5 de D iciem bre, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del derribo de 443.876 piés cuadrados 
de casas comprendidas en la reforma de la Puerta del 
Sol, se compromete á tomar á su cargo el citado derribo 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, abonando al Consejo de Administración la can
tidad de (Aquí la cantidad en letra).

(Fecha y firma.) 3

BANCO DE BILBAO.
Su  situación el 50 de Noviembre de 4857.

ACTIVO.
Existencia en metálico...............Rs. v n . 6.249.278,79
Letras y pagarés en cartera .................... 8.4 4 3.709,85
Préstamos en garantía..............................  \ .699.265’,38
Corresponsales d eudo res .  .................... 48.484,84
Instalación.................................................... 44.246,64
Moviliario......................................    54.728’63

Gastos generales y sueldos  ...........  73.672,08
Diversos............................ .............................. 4 38.480*36

46.364.566,54

PASIVO.
£aPlta l............................................ Rs. vn . 8.000.000
Cuentas corrientes en Bilbao...................  8.093.4 24,4 8
Corresponsales acreedores.......................  76!o85,99
Beneficios y pérd idas................................ 4 33 571 70
Diversos.................................................. .. 58.784,67

4 6.364.566,54

V.° B .°~El Comisario régio , Luis de Llano. « E l  Di
rector ge ren te , Ambrosio de O rb eg o zo .« E l Contador 
Leocadio de Olavarría.

SITUACION DEL BANCO DE VALLADOLID
en 50 de Noviembre de 4857.

ACTIVO.
/M etálico.  .............  2.434.970,60 \

r  . ) Billetes...................... 949.400 I
L■i * i Vencimientos de la [ 3.944.545,35

( sem ana.................  563.4 44,75 )
^ r t e r a . . . .  .....................................................  6.372.772,88
Corresponsales.................................................  542.021 15
G arantías de p rés tam os..  .......................... 2TOOo’
M oviliario..........................................................  89.502
Gastos de instalación.....................................  34.563 97
Idem de administración.................................. 64.181,59
Diversos.............................................................  940.03o’68

Rs. vn   12.041.607,62

PASIVO.
Capital................................................................. 6.000.000
Cuentas corrientes......................... .................  4.949.746,67
Billetes emitidos...............................................  3 000.000’
Depósitos....................................... .................. ; ; ; ;  *935.340
Ganancias y pérdidas.....................................  156.550,95

Rs. v n ............... 42.041.607,62

El Administrador, 
Antonio Mendez de Vigot

RECTIFICACION.
En la lista de las acciones del Canal de Isabel I I , p u 

blicada en la Gaceta del 5 del a c tu a l, se pusieron equi
vocadamente como amortizadas las de los núm eros 

23.588 \  i 13.588
16-316 I | 15.316
15.246 J 1 16.246
13.122 i  1 18.122
32-235 I  1 22.235
17.286 I 1 27.286

28:538 )  debiendo ser  /  g -386
26 586 \ ¡ S
28.821 J 28.824
37.851 I  27.851
38.504 I  28.504
38.566 [ 28.566
20.814 /  V 30.814

P A R T E  NO OFICIAL.
IN TERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 

DEL ESTADO! NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS,

Ex p o s ic io n e s  f e l ic it a n d o  á  s . m . p o r  s u  f e l iz  a l u m b r a 

m ie n t o .

SEÑORA : El Patriarca de las Indias acude solícito á 
ofrecer á L. R. P. de Y. M. los nunca desmentidos senti
mientos de lealtad y respeto, y la viva satisfacción de que 
participa con vuestros Capellanes de Honor y demas cla
ses de vuestra Real Capilla, por el fausto acontecimiento 
que llena hoy de júbilo á la  nación entera:

Propicio el Cielo á los ruegos de todos vuestros sú b 
ditos , ha querido coronar sus ardientes deseos conce
diéndoos el más feliz alumbramiento.

La divina Providencia , que vela siempre por Y. M., 
acaba de haceros el más rico presente en el augusto 
Príncipe que forma vuestras delicias, y descubre á nues
tros ojos el más risueño horizonte de un porvenir v en tu 
roso.

Bendiga, Señora, el Altísimo ai augusto Príncipe de 
Asturias, y guie con su divina gracia vuestros m aternales 
cuidados y los de vuestro augusto Esposo, para que así 
se vean satisfechos los vivos deseos que anim an á Y. M. 
y á S. M. el Rey por la felicidad de la nación.

Dígnese Y. M. aceptar benévola esta respetuosa y leal 
manifestación del que dirige fervientes votos al Todopo
deroso por la conservación de la im portante vida de Y. M., 
la de vuestro augusto Esposo y la de toda la Real familia 
para bien de la Iglesia y del Estado.

Madrid 2 de Diciembre de 4 857. « S e ñ o ra  .« A  L. R. P. 
de Y. M .«T om as, Patriarca de las Indias.

SEÑORA : La Diputación provincial de Madrid cum 
ple con el más grato deber haciendo llegar hasta las g ra 
das del Trono de V. M. la expresión de su vivo regocijo 
por el inestimable don con que la divina Providencia ha 
querido colmar á un mismo tiempo los maternales deseos 
de V. M. y el ardiente anhelo de la nación entera.

Grandes y bellas son por demas, Señora , las esperan
zas que hoy abrigan los corazones españoles. La nueva 
prenda de unión que el Cielo nos concede contribuirá á 
estrechar más y más los antiguos vínculos que existen 
entre la esclarecida dinastía de V. M. y el generoso pue
blo que está destinada á regir , asegurándose, por medio 
de este feliz acuerdo , el poderío y grandeza de la una, la 
felicidad, libertades y bienestar del otro.

Tales son los votos qua, interpretando fielmente los 
sentim ientos, siempre lea les , de los pueblos de esta 
provincia, dirigimos al Todopoderoso, rogándole que der
rame á manos llenas su-s bendiciones sobre el próspero 
reinado de Y. M ., para que el augusto Príncipe recien 
nacido pueda recibir un dia de V. M. un cetro tan fuerte 
y respetado como lo fué el de sus ilustres abuelos en las 
épocas más gloriosas de nuestra hfetoria.

Madrid 5 de Diciembre de W T ^Señora^A  L R, P.

de V. M .«El Marques de Corvera, Presidente.«Leon G ar
cía Villarreal.«M ateo Casado.=Tiburcio de Ibarb ia .«B al- 
tesar Mata.—Julián M anzano.«Pedro Sánchez de Oca- 
ña .«C árlos María Coronado.=Juan Caballero y  D us- 
met.—El Conde de Yumuri.—Tomas de Velasco , Diputa
do Secretario.

SEÑORA: El Consejo de Sanidad del Reino participa 
del júbilo que experim entan todos los españoles por el 
nacimiento de un Príncipe de A stúrias; acompaña á Y. M. 
en la satisfacción que como Reina y como madre le pro
duce tan fausto acontecimiento, y se felicita con Y. M. y 
con la nación entera de ver asegurada la sucesión en el 
Trono de San Fernando.

Quiera el Cielo, Señora , que el nacimiento de ese 
augusto Príncipe sea el lazo que una á todos los españo
les para labrar su fecicidad, conservar ilesas sus tradicio
nes y aumentar el brillo de sus glorias.

Así lo ruega fervorosamente este Cuerpo consultivo al 
Todopoderoso, y espera ver á Y. M. tan feliz como prós
pero al pueblo cuyos destinos rige.

Dios conserve la vida de Y. M. muchos años. Madrid 4 
de Diciembre ue 1857 .«S eñora .«A  L. R. P. de Y. M .«  
El Almirante , Duque de Y eragua, Y icepresidente.«M a- 
teo Seoane.—Mariano L orente—Mauricio Carlos de O n ís .«  
José María B iro tteau , Director del Cuerpo de Sanidad de 
la A rm ada.«José Lorenzo Perez.«José Calvo M artin .«  
José María Alcon.—Francisco de Cepeda.==Pedro Felipe 
Monlau.— Aníbal Alvarez. «N ico lás  García B riz.«Em ilio 
B ernar.«Y íctor Tomas Muro.—Nemesio de la L lan a .« T o - 
m asde A sensi.«Lucio del Valie—Manuel R ioz.«N icolas 
C asas-F ranc isco  Mendez Alvaro, Secretario.

SEÑORA: Los Jefes, Oficiales y subalternos de las 
oficinas de Hacienda pública de la provincia de Madrid se 
dirigen á L. R. P. de V. M. respetuosamente enajenados 
de gozo por el venturoso suceso de haber la divina P ro 
videncia satisfecho los magnánimos deseos de V. M., con
cediéndole dar á luz con toda felicidad un P rincipe, iris 
de paz y de gloria para la nación española; y ruegan á 
Y. M. se dígne admitir el parabién que con la más viva 
efusión del alma tienen la dicha de tributar á V. M., an 
helando que Dios colme infinitam ente de felicidades á 
Y. M., á su augusto [Esposo y Real familia para fortuna 
del pueblo español.

Madrid 1.° de Diciembre de 4857 .«S eñora .«A  L.R. P. 
de Y. M. (Siguen las firmas.)

SEÑORA: Por fin plugo al Eterno oír los votos de los 
españoles, y el nacimiento de un Príncipe, vástago ilus
tre de la segunda Isabel , de nuestra augusta y  bondado
sa Soberana , embarga de júbilo los corazones todos de la 
actual generación ibérica. Acontecimiento notable, Seño
ra ; acontecim iento por mil títulos plausible y  anhelado. 
Él perpetúa la dinastía que por tanto tiempo rige los des
tinos de esta nación; acalla pretensiones en épocas de 
triste recuerdo proclamadas; d e s tru y e la s  divisiones en 
que por desgracia se hallaban los hijos de nuestra patria; 
armoniza sus diferentes opiniones, y  forma de la gran so
ciedad española una sola familia acorde en sentimientos, 
encaminada á un mismo fin, y que se prepara á afianzar 
la paz de su pais y hacer desaparecer el odioso gérm en 
de la discordia.

El Todopoderoso, Señora, al concederos un hijo , ha 
enviado á España un luminoso destello de su clemencia 
porque ha accedido á las súplicas de vuestro pu eb lo e ha 
colmado los deseos de V. M ., y no hay que dudarlo ,’ ha 
cerrado para siem pre la puerta á nuestras divisiones in
testinas.

El augusto Príncipe, objeto hoy de nuestro én tusias- 
mo , es el símbolo de ventura de este desgraciado pais, 
porque educado por nuestra Reina será digno heredero 
de sus virtudes.

Séame perm itido , Señora, en ocasión tan solemne, 
elevar mi humilde voz al régio solio; y cuai G obernador 
de la provincia de A licante, y en nom bre de su Consejo, 
Jefes de Hacienda y demas empleados de las diferentes 
oficinas del Estado, dirigir á V. M. con toda la efusión de 
mi alma las más sinceras felicitaciones y firmes protes
tas de adhesión y respeto, rogando al Cielo ferviente
m ente se digne prolongar dilatados años la interesante 
vida de Y. M., y conservar la del augusto é inocente P rín 
cipe , en quien funda su venturoso porvenir la heroica y 
fiel nación española.

Alicante) 4.° de Diciembre de 4857 .«S eñora .«A  los 
R. P. de Y. M .«José María Palarea.

SEÑORA: La Diputación provincial de Alicante, llena 
de respetuoso entusiasmo, tiene el honor de elevar á V. M. 
sus mas sinceras felicitaciones por él ansiado suceso qué 
hoy llena de noble orgullo el m aternal corazón de Y. M. 
y de lisonjeras esperanzas al heroico pueblo español. Pren
da de paz y v e n tu ra , y símbolo del más dichoso y risue
ño porvenir, el augusto Príncipe que la Providencia ha 
concedido á Y. M. y á sus pueblos aparece hoy entre 
nosotros como un Angel del Cielo, destinado á continuar 
un dia la obra de regeneración con tanta gloria inaugu
rada en el fecundo reinado de V. M.

¡ Que el Supremo Hacedor vele sobre su c u n a , y  o tor
gue á V. M. la dicha inefable de guiar al excelso niño por 
las huellas inmortales que en el suelo patrio dejaron m ar
cadas sus régios é ilustres progenitores!

Alicante 3 de Diciembre de 1857 .«S eñora .«A  L.R. P. 
de Y. M .«José María P alarea .«E l Conde de Casa-Rojas.«* 
Joaquín G isbert.« José Zaragoza de Benim eli.«Cárlos 
C holbi.«José Antonio Sanchez.=Luis Santoyo.

SEÑORA: El Gobierno de la provincia, la Diputación 
y el Consejo provincial de G uadalajara, asociándose a l 
júbilo de que se halla poseída la nación , se acercan hoy 
á las gradas del Trono á impulsos de sus sentim ientos de 
lealtad.

La divina Providencia se ha dignado colmar las espe
ranzas de Y. M. como m adre, y sus vehementes deseos 
como R eina; y las corporaciones que suscriben, al salu
dar con entusiasmo el natalicio del augusto Príncipe que 
tanto ha reanimado el espíritu de esta monárquica nación, 
esperan que Y. M. acogerá bondadosa la manifestación de 
su alegría; y ruegan al Todopoderoso oiga los fervientes 
votos que se le dirigen por la conservación de Y. M. y  de 
toda su Real fam ilia .«S eñora .«A  L. R. P. de V. M .«R á- 
mon E u sa , Yicepresidente del Consejo provincial y Go
bernador in terino .«Luciano Fernandez de U llibarri, Di
putado prov incial— Francisco Briones y Gardeña, Conse
jero p rov inc ia l.« Juan  de Dios González , Diputado p ro - 
vincial.«Tom as de Lúcio, Diputado provincial.=Ceferino 
Garcés y Lozano, Diputado Secretario.

SEÑORA: Los pueblos”que profesan el principio mo
nárquico-constitucional como uno de los dogmas políti
cos, reciben con entusiasmo el nacim iento de sus Prínci
pes , y este consuelo es mayor cuando gozan de ese bien 
después de esperanzas anteriores que fueroii malogradas. 
Y. M. ha dado á luz un robusto P ríncipe, y esté ven tu 
roso acontecimiento es otro favor más que debemos á la 
P rovidencia; es la aurora de la felicidad que los españo
les desean á su Reina. La sucesión directa al Trono de 
San Fernando está de nuevo afianzada, y V. M. puede en 
tregarse á las elevadas y tiernas funciones de madre sin 
que nuevos disturbios acibaren su generoso corazón. Sea 
una nuestra voz: amor al Trono constitucional, am or á 
la p a tr ia , amor á la ley , y no vacilemos cumplir los der»- 
beres que el honor y la España dem andan de nosotros. 
No olvidemos los males pasados: será triste su recuerdo, 
pero saludable para el porvenir.

Tales son, S eñora , los votos de la ciudad de G uada
lajara, capital de su provincia, que recibió con júbilo la 
nueva del nacimiento del excelso Príncipe á las dos horas 
de verificado tan fausto suceso. Su Ayuntamiento ruega á 
Y. M. le perm ita elevarlos á las gradas del Trono, y que 
los consigne en sus fastos municipales. Solo así será fiel 
intérprete de un pueblo siempre leal á su Reina, cuya 
im portante vida , la de su augusto Esposo y régia estirpe 
ruega al Todopoderoso conserve dilatados años para bien 
y prosperidad de la Monarquía.

Salas Consistoriales de Guadalajara % de Diciembre 
de 18 57 .«S eño ra .«A  L. R. P. de V. M.«=Bruno de la Pe
ña , A lcalde, P residente.«3antiago Sanz de Tejada, p ri
mer Teniente de A lcalde .«M ariano  López Palacios, se
gundo Teniente de Alcalde « R a m ó n  Fernandez, Regi
dor. « C án d id o  Moya, R eg idor.«V icen te  M uñoz, Regi- 
dor.«M anuel de Gaona, R égidor.«Jose Mata y Mozas, Re
gidor .«^Roman de Mendieta, R egidor.«  Manuel Fernan
dez, Regidor. « M a n u e l Pablo S anz, Regidor. *== Y  Icente 
Bonfants España, Regidor S índico.«V icenle Corrales, Se
cretario.

SEÑORA : El Cielo, que ha oidolas súplicas de los lea
les súbditos de Y. M., se ha dignado concederla un p re
cioso vástago del Trono ilustre de que Y. M. desciende. 
Tan fausta nueva ha llenado de júbilo á todos los españo
les, porque ven en el tierno Príncipe, tanto tiempo de
seado, el iris de paz y de ventura en que se funda la es
peranza de la unión y concordia de esta nación mag
nánim a.

Tales son los sentim ientos que el Ayuntamiento de Se
villa se complace en elevar á Y. M ., deseándole larga y 
feliz vida para que pueda ver lozano y  robusto el tierno 
y delicado renuevo de tan esclarecida estirpe.

Dígnese Y. M. de aooger los votos que hace esté Ayun
tamiento por el acertado Gobierno con que un dia pueda 
regir los destinos de la nación, imitando i  sus predece

sores, los Fernandos y Alfonsos, el Príncipe que acaba de 
ver la luz por la misericordia del Altísimo. ¡Ojalá lle
gue V. M. á conocerle lleno de sabiduría, amado de los 
españoles y querido y respetado de las demas naciones!

Sala capitular de Sevilla 4.° de Diciembre de 1 S 57 .«  
Señora.= A  L. R. P. de V. M,=*El Alcalde, Miguel de C ar
vajal y  M endieta.«Teniente tercero, Joaquín García Ba- 
lao .«T enien te  cuarto , José Marias y  F rias.=T eniente 
quinto, Francisco de Paula A searza.«Teniente sexto, To
rnas de la Calzada y R odriguez.«R am on C ueto .«A nto- 
nio María Fabié.«Félix  María Cevallos.«Pedro González 
de la R asilla.«Bernardo de Pando.«H ilario María Alon
so, R egidoi\=Juan José García V inuesa.=Francisco Alon
so Caso.«M anuel Romero V alvidares.«José Jácome y del 
C am po.«Juan Francisco de A gu irre—Juan de C am po.« 
Francisco Rodríguez Diez.«Francisco de la Puente y Ape- 
zechea.«P . A. del A yuntam iento, Pedro Vázquez Ponce, 
Secretario.«Francisco de B. Palomo, Regidor Síndico.

SEÑORA : Muchos son los favores que la divina P ro 
videncia ha dispensado á la nación española; pero uno do 
los más señalados es sin duda alguna el que acaba de ha
cerla , asegurando con el nacimiento de un augusto Prín
cipe la sucesión directa de la Corona de Castilla.

La Diputación de la provincia de Á vila , llena de in 
decible júbilo por tan fausto acontecimiento, creería fal
tar á uno de sus deberes si no se apresurase á elevar sus 
Votos ai pié del Trono.

Al felicitar, pues, á V. M. por tan plausible motivo, la 
Diputación provincial de Ávila espera que se servirá 
aceptar este homenaje de sus respetos como un tributo 
de fidelidad debido al Trono, y como una expresión sin 
cera del amor que le profesa esta provincia que repre
sentan.

Nuestro Señor guarde la Real Persona de V. M, por 
todo el tiempo que la patria há m enester de ella.

Ávila 2 de Diciembre de 1857 .«S eño ra .«Á  L. R. P. 
de Y. M —El Presiden te , J. M. G arelly .«Pedro Antonio 
Hernández de Lorenzo.«Sim on M arazuela.«Zacarías Ma- 
drigal.«Fernando  García O caña.«José D elgado.«V icente 
Cuadrillero.«Angel Jimeriez.«Miguel Bueno.

SEÑORA: D. Miguel O rtiz , Secretario honorario de 
Y. M ., Caballero de la Real Orden americana de Isabel la 
Católica, Alcalde constitucional de la villa de Brozas, tie
ne la alta honra de acercarse respetuosamente á los Rea
les piés de V. M. lleno del mayor entusiasmo y alegría 
por el especial favor que la divina Providencia se ha dig
nado dispensar á V. M. y á la nación concediéndole el 
nacimiento dé un Príncipe. La ventura de V. M. y la de 
España están íntim amente enlazadas. Por fortuna hoy una 
y otra se aumentan y robustecen con el fausto suceso que 
con tanta ansia se esperaba y que en estoá momentos 
regocija la nación entera.

S eñora: así como el reinado de Y. M. es el símbolo de 
la civilización y de la pública prosperidad, del mismo 
modo la augusta dinastía de Y. M. colma el anhelo y 
esperanza de los españoles. Quiera el Cielo por tanto 
conservarla y hacerla m uy dilatada, y quiera tam bién 
Y. M ., según el que expone lo suplica reverentem ente, 
recibir estos sentim ientos como un justo y fiel homenaje 
de gratitud y lea ltad , de amor y respeto que tiene el ho
nor de profesar á V. M ., cuya im portante vida ruega á 
Dios guarde muchos años.

Brozas 4.° de Diciembre de 4 857 .« S eñ o ra .« A  L. R. P, 
de Y. M .«M iguel Ortiz.

BARCELONA 1.º de Diciembre.—Ayer, en celebridad 
del feliz alum bram iento de S. |M. y del nacimiento del 
Príncipe de A stúriás, continuaron las iluminaciones y 
las músicas como en la noche an te r io r, siendo aquellas 
m ás num erosas por lo apacible del tiempo. Los T ribuna
les y las oficinas siguieron funcionando.

La Universidad ha cerrado las cátedras por tres di as.
Hemos visto unos magníficos escapularios que el M. I. 

A yuntamiento y Junta de obra de la nueva iglesia de 
Nuestra Señora de la Misericordia de la villa de Canet 
de Mar regalan á S. M ., á su augusta Hija y  á S. A. R. 
la Sra. Duquesa de Montpensier. Son de terciopelo b lan
co, bordados en oro, y tienen en una parte el nom bre 
de María con una corona Real, y en la otra una imágen 
de la Virgen y la correspondiente dedicatoria. Han sido 
bordados por una señora de esta capital.

Acompaña á estos sencillos regalos dos ejemplares, 
encuadernados en m oaré azul con filetes de oro, de la 
reseña histórica del santuario, escrita últimamente por 
D. Pedro Vives, y encuadernados por su propio autor.

Aplaudimos la idea de la Sociedad de Amigos de las 
Bellas Artes de haber aplazado la exposición anual para 
las próximas ferias y fiestas de Navidad. Tenemos enten
dido que sé expondrán este áño algunos cuadros, obras 
de escultura y  otros trabajos de mucho mérito. Creemos 
que todos los artistas están interesados en contribuir al 
m ayor brillo de esta especie de Certámeh, que les propor
ciona el dar una pública m uestra de su ingenio y de sus 
conocimientos en un pais en que las Bellas Artes cuen
tan  con escaso núm ero de protectores y de apasionados. 
La exposición, trasladada á una época del año en que 
vienen á Barcelona muchísimos forasteros, puede ser 
más provechosa á los mismos artistas que á ella con
curran .

Decíamos el otro dia que se estaba formando un cam
po para la escuela práctica de artillería en los espacio
sos terrenos que se hallan más arriba del llamado Pue
blo Nuevo, siluado á la otra parte del Cementerio. Los 
trabajos , según se nos ha informado, están tan adelanta
dos, que se halla ya construida la batería para siete pie
zas m ontadas, y junto á ella se ha levantado un edificio- 
cuartel dotado de las más aventajadas condiciones higié
nicas , y capaz para alojar un batallón de tropa. En caso 
necesario , en el citado edificio , cuyos lados están defen-. 
didos por dos tam bores, pueden colocarse las referidas 
piezas , convirtiéndole en un fuerte arreglado estratégica
m ente para proteger la parte del Besos y línea de Ma'taró, 
y cuyos fuegos creemos que se cruzarían fácilmente con 
los ael Fuerte-Pio. El Excrno. Sr. Capitán general pasa 
muchos dias en uno de los trenes del ferro-carril del Este 
á inspeccionar las obras, que se encuentran ya cási pró
xim as á su terminación.

Según la Antorcha Manresana, D. Mariano Folch, p ro
fesor de la clase pública de dibujo, natural de Manresa, 
ha p in tado , y cree que serán remitidos á los Sres. Du
ques de M ontpensier, dos cuadros al óleo de siete palmos 
de base por cinco de altura qüe rep resen tan , el primero 
de ellos la solemne entrada de los Serillos. Duques al 
célebre monasterio de Monserrat en el acto que acababan 
de colocarse bajo el palio para dirigirse á la iglesia. El. 
segundo figura con igual exactitud la salida de ios ilu s
tres viajeros emprendiendo el camino de Collbató. « Es 
so rp ren d en te , d ic e , el efecto que en uno y otro produ
cen las caprichosas peñas de aquella m on taña , con el 
pintoresco conjunto de los edificios y ruinas que circuyen 
el venerable san tu a rio , unido á los varios y bien combi
nados grupos de personas que dan animación y vida á 
aquellos lugares naturalm ente desiertos.»

Segün La Corona, en el acto de la parada del dom in
go , al Sr. Teniente Coronel del regimiento de Iberia lo 
tiró el caballo y  se fracturó una pierna. Aparte de esta 
sensible desgracia, hay que lam entar la de un ordenan
za de caballería que cayó y fué socorrido en el paseo de 
lá Rambla.

La villa de G racia, am ante de su Reina cual el mejor 
español, no pudo recibir apática la plausible noticia del 
feliz alumbramiento de S. M. y natalicio del Príncipe 
heredero. Á pesar de la escasez de recursos con que 
cu én ta la  M unicipalidad, tan luego como el Sr. Alcaide 
tuvo la n u ev a , que fué á las tres de la madrugada de 
ayer, la comunicó á los vecinos por medio de un farol 
encarnado que se colocó á lo alto de las Casas Consisto
riales. Ál rayar el dia hubo repique general de campanas, 
m iéntras que la charanga del brillante batallón de caza
dores de Alba de Tórm es, núm. 10, recorría las calles 
tocando diana y alegres y escogidas piezas, haciendo lo 
propio una música pastoril. En seguida apareció adornado 
el frontis de las Casas C onsistoriales, y por la tarde re
corrió las calles y plazas la música del Ayuntamiento. Por 
la noche hubo iluminación general en la población, y en 
el teatro una función escogida: el coliseo estaba tam bién 
lujosamente ilum inado, y en el palco de la presidencia se 
veia el retrato de S. M. la R eina, qüe se descubrió ántes 
de princip iar la función, m iéntras la banda de una rnúsi- 
éa m ilitar, colocada en él escenario, tocaba la marcha 
Real. Se presentó el dram a Las dos m adres, en cuyo des
empeño estuvieron muy felices todos los ac to res , en par
ticular la Sra. P atu ies, que desempeñó el papel de María. 
Al term inar el d ra m a , el Sr. Montijano leyó unas poesías 
alusivas al nacimiento de nuestro P rínc ipe , y después 
del baile Volvió á cubrirse  el retrato de la Reina , tocando 
la música militar la marcha Real. Según tenemos en ten 
dido , continuará esta noche y en la de mañana la ilum i
nación en la villa.

V ich 29 de Noviembre.— Son  las siete de la noche, el 
pregonero con su voz metálica parece que vivifica á este 
vecindario, que ansioso aguardaba la tan deseada noticia 
del feliz parto de S. M. la Reina. Como el dia se ha m a n 
tenido siempre n ub lado , el telégrafo no nos ha podido 
adelantar tan grata nueva; se sabia por los viajeros re 
cien llegados de esa, pero no oficialmente.

La ciudad se ilumina Como por encanto; las Casas 
Consistoriales se hallan adornadas, manifestando bajo el 
dosel el lindo retrato de S. M.; las músicas recorren las 
calles. Todo és a leg ría , hasta las Campanas la manifiestan 
con sus repiques. Siento que esta nueva no se haya ade- 
lafttado un dia, porqué siendo Jxoy domingo habrían



íenklo más realce las fiestas con que nuestras Autorida
des procurarán celebrar tan fausto acontecimiento.

Tal vez uno de estos dias podré comunicarles un gran 
proyecto que para realzar nuestra ciudad está combi
nando un paisano nuestro, á quien se le considera mucho 
ingenio, penetración y actividad.

Con la m ayor satisfacción se acaba de recibir la noti
cia de que el Gobierno ha rem unerado los dotes y conoci
m ientos del ilustre I). Pedro P alau , herm ano y Secretario 
de S. S. lima, el Obispo electo de esa, con la dignidad de 
Arcediano de esa Catedral de Barcelona. Reciba el agra
ciado nuestro humilde para bien,

F igueras 29 de Noviembre.— A las se is de  la  m a ñ a n a  
de  este d ía  se h a  re c ib id o  p o r  p a r te  te leg rá fico  en  el G o
b ie r n o  m ilita r  de  es ta  p laza  la  p la u s ib le  n o tic ia  de l feliz 
a lu m b ra m ie n to  de n u e s tra  a d o rad a  R eina .

Inm ediatam ente este Sr. Brigadier Gobernador, con la 
acjt.ividad que le distingue, dispuso se hiciesen en el casti
llo los 25 disparos de cañón , según estaba de antemano 
prevenido. Asimismo mandó que la niúúoa del regimien* 
to de Sevilla que guarnece este punto se reuniese y re 
corriese las calles á las ocho de la mañana , como se ha 
verificado, tocando alegres aires. A la misma hora la 
tropa se ha vestido de gala.

A las tres y media de esta tarde habrá gran parada, á 
la que asistirán todas las tropas francas de servicio, y 
por la noche iluminación general, para la cual ya se p re
paran estos alegres vecinos.

Es extraño que la Autoridad civil no haya recibido 
igual parte telegráfico en una misma hora , ó con algu
nos minutos de diferencia.

Noticiaré á YY. cuanto ocurra relativam ente á los 
festejos que vayan teniendo lugar.

El tiempo es co rto , y no me perm ite extenderm e más 
por hoy. ( Diario.)

CÁDIZ.— J e r e z  1.° de Diciembre.—El alegre tañido de 
las campanas nosdió  á conocer el domingo la fausta n u e 
va del feliz nacimiento de un Príncipe. Símbolo nuestra 
augusta Reina de la Monarquía constitucional en España, 
saludamos con júbilo este suceso, que da una nueva 
prenda para el porvenir de las instituciones que son el 
emblema del orden y la libertad en nuestra p a tr ia , y que 
están íntim am ente ligadas con la dinastía , á la cual per
tenece el régio vástago que acaba de nacer. ¡ Que este en 
su dia alcance la envidiable gloria de Carlos III es nues
tro deseo , y lo es sin duda el de todos los buenos espa
ñoles!

Hé aquí la circular del Gobierno civil de la provincia 
participando el dichoso alum bram iento de S. M:

«Gobierno déla provincia de C ád iz .= C ireu lar.^E l Se
ñor Gobernador de Sevilla me ha trasmitido con fecha de 
h o y , á las tres y diez y ocho minutos de la m añana , el 
parte  telegráfico siguiente:

«Madrid 29 de Noviembre á las doce y veinte y ocho 
minutos de la mañana. S. M. la Reina ha dado á luz fe
lizmente un Príncipe á las diez y quince minutos de la 
n o ch e , y sigue bien.»

«Habitantes de la provincia de Cádiz: La Providencia 
ha satisfecho vuestros deseos y los deseos de la nación 
entera dándonos un Príncipe que continúe el nombre y 
las glorias de nuestra augusta dinastía. Al comunicaros 
este anhelado acontecimiento os felicito por é l , como se 
hab rán  felicitado á estas horas cuantos , sabiéndole, ten 
gan en algo el bien y la fortuna de la patria. Teneis una 
nueva esperanza para el p o rv e n ir , y un vínculo más de 
amor á la Reina. Gaditanos: ¡Viva la Reina! jYiva el 
Príncipe de A sturias!

Cádiz 29 de Noviembre de 1857. =  Antonio Cánovas 
del Castillo.» ( G uadakte.)

M ÁLAGA 1.° de Diciembre.—Ha desaparecido la viva 
ansiedad que se habia apoderado de todos á la espectativa 
del parto de S. M. la Reina, y la duda y el temor se han 
visto reemplazadas por la satisfacción más cumplida al 
saberse la feliz nueva de haber nacido un Príncipe de 
Astúrias. Es un notable acontecimiento, el más grato 
sin duda de cuantos pudieran o c u r r ir , y por el que 
deben felicitarse sinceramente todos los aunantes de la 
Monarquía constitucional.

¡Cuántas ambiciones fru stradas, cuántas esperanzas, 
hasta aquí dorm idas, hoy m uertas con el nacimiento de 
ese Príncipe! ¡Y cuántas'’otras esperanzas de un mejor y 
más risueño porvenir acompañan al tierno Infante en su 
cuna!

Adivinen nuestros lectores lo que nuestra pluma no 
puede estam par, por las condiciones especiales de este 
diario; y por poco que se detengan á reflexionar sobre 
el estado de la nación española bajo todas sus fases, con
vendrán en cuán justos y legítimos motivos hay para h a 
ber recibido con gozo y júbilo al heredero de' la Corona 
de España.

El pueblo de Málaga, que toma una parte tan directa 
en los grandes sucesos que tienen lugar en la nación, ha 
participado cumplidamente de la satisfacción general. Ha 
visto realizarse uno de sus más ardientes deseos; y de 
ello se felicita , y felicita á la augusta Madre del recien 
nacido Infante, que de hoy más tiene un  nuevo título al 
am or de los españoles.

¡ Que Dios proteja la vida del Príncipe de A stúrias, y 
salve los primeros y^penosos años de su niñez de los in -  
■finitos accidentes que tanto combaten á la tierna infancia!

■ Que crezca lleno de v irtudes, y desde sus primeros 
años principie á am ar al pueblo español, tan digno de ser 
feliz !

¡ Que educado sabiam ente, aprenda la difícil ciencia 
de regir los destinos de una gran nación , como la nues
tra , cuando llegue el dia designado por la Providencia 
en que ciña sus sienes la Corona que fué de dos mundos, 
y que tanto ha resplandecido en la h isto ria!

; Que sea digno en todo de reinar en un pueblo como 
el pueblo español, y que la aclamación con que hoy lo 
recibe se convierta en bendiciones por los beneficios que 
sepa proporcionarle!

¡ Dios proteja la vida del Príncipe de Astúrias!
Hoy por hoy, los buenos españoles amantes de su pa

tria ; aquellos que creen en la bondad de los sistemas re- 
presentantivos, y que son bastante ilustrados para ap ar
tarse de todos los extrem os; los que quieren ver asenta
das sobre bases sólidas é indestructibles la Monarquía 
constitucional, todos esos hacen votos por la conserva
ción de la vida del Príncipe de A stú rias, que ya les es 
tan preciosa.

¡ Protéjala, consérvela Dios, pues de ella dependen aca
so altos destinos, grandes esperanzas!

Hoy la educación de los Príncipes no es la que se les 
daba en los pasados siglos. Un P ríncipe, y heredero de 
una gran C orona, llamado á re inar sobre un grande y 
noble pueb lo , con un pasado de gloria y un porvenir in 
menso todavía, debe estar lleno de dotes que resp lan 
dezcan , y lo hagan tan superior por sus conocimientos 
y  virtudes, cuando la Providencia determ ina que lo sea 
por el nacim iento, haciéndolo descender de una larga sé- 
rie  de Reyes. ¡ Que Dios haga que el Príncipe de Astúrias 
reciba la ciencia que lo haga cum plir algún dia la noble 
misión que acaso está llamado á llenar !

Cuando el recien nacido Príncipe de Astúrias, andando 
los tiempos y estudiando la historia de esta nación he~ 
róica, llegue á conocer los grandes sacrificios que en to 
das épocas, y muy señaladamente en estas últimas, 
ha hecho el pueblo por el Trono de sus m ayores, y 
cuánta sangre ha vertido por conservarlo y sostenerlo 
contra toda clase de contrarios; cuando conozca á la vez 
cuánto valor, cuánta abnegación, cuánta bondad y cuán
ta  hidalguía hay en los pechos de los españoles, el P r ín 
cipe de Astúrias no podrá ménos que am arlos, y consa
grarse exclusivamente á labrar su ventura v prospe
ridad.

¡Ojalá no queden defraudadas esperanzas tan halagüe
ñas y consoladoras!

¡ Que cerque solamente su cuna el puro amor de su 
augusta M adre, y el amor desinteresado y  respetuoso de 
nobles y  leales corazones, que vean en ese tierno Infante 
el porvernir y la esperanza de la nación española!

¡Que creciendo en años no le rodee la adulación ni la 
m en tira , sino la sabiduría que ilum ina el entendimiento, 
y  la virtud que lo fortalece y d irig e!

¡!Que varones virtuosos y entendidos guien su educa
ción , y comprendiendo todo lo augusto de su ministerio 
ambicionen legar sus nombres á la historia al lado del 
nom bre de un Príncipe g ran d e , ilustrado y piadoso!

¡ Con cuánto gozo no se pronuncian todavía los nom
bres de esos grandes Mentores de Príncipes, sin que el 
destructor influjo de los tiempos haya podido conseguir 
que se diesen al olvido!

Gocemos con estas ideas. ¿Por qué no hemos de ali
m en tarlas, puesto que son tan consoladoras? ¿A  qué 
cerrar el pecho á esperanzas de un porvenir rien te  para 
este pueblo tan digno de ser feliz? Esperar! Esperar ! Hé 
aquí la parte más atractiva de la v id a , la que nos hace 
sobrellevar con más gusto la existencia. Lo mismo para 
los pueblos que para losjndividuos, esos sucesos notables, 
que producen esperanzas que halagan y consuelan , son 
como un país en la seca y ardorosa esterilidad de los de
siertos. Se goza á su v is ta , á la sola idea de su exis
tencia.

Gocemos, pues, esperando; y al felicitarnos por el 
feliz natalicio del Príncipe de A stú rias, no olvidemos 
pedir al Eterno que vierta sobre él todos sus dones para 
que sea el b ie n , la gloria y la felicidad de los pueblos.

Este es indudablemente el deseo de todos los españo
les am antes de su p a tr ia , entusiastas de sus glorias y 
ansiosos de! mayor brillo y esplendor del Trono constitu
cional.

Ayer se han recibido nuevos partes telegráficos, en

los que se manifiesta que S. M. la Reina sigue en el esta
llo más satisfactorio de salud , como igualmente S. A. R. el 
Príncipe de Astúrias.

A las cuatro de la madrugada del domingo un rep i
que general de campanas de la Sania Iglesia ca ted ra l, al 
que acompañaron las de todas las parroquias é iglesias 
de esta ciudad, vino á despertar á sus habitantes, dán
doles á conocer que habia tenido lugar el suceso tan es
perado del alum bram iento de S. M. la Reina. Al punto se 
lanzaron á la calle infinidad de p ersonas, á pesar de lo 
m ak /de 'la  noche y de la lluvia que eáia,y los que queda
ban en sus casas prestaban atentooido á que la salva que 
debía hacerse les diese á conocer si habia nacido un P rín
cipe ó una Infanta. Empezaron en efecto después délos re 
piques á dispararse cañonazos, y todos supieron entonces 
que S. M. habia dado á luz un Principe de Astúrias. Con 
este motivo fué mayor el gozo , y las bandas de música 
que empezaron á recorrer las calles contribuyeron á 
aum entar la animación general. Hubo muchos vivas. No 
bien empezó á clarear el dia, las gentes se agolpaban á 
las esquinas para leer el Boletín extraordinario que se ha
bia fijado en ellas con el parte telegráfico en que se anun
ciaba el feliz acontecimiento. Indudablemente, si el tiempo 
lo hubiera perm itido, el domingo habria sido un dia de 
v e r d a d e r a  fiesta p o p u l a r ;  p e r o  la tenaz lluvia que estuvo 
cayendo impidió toda demostración. Por la noche no obs
tante hubo iluminación: como es natural se harán feste
jos públicos. (Avisador.)

SA NTAN DER, 2 de Diciembre.—Ayer y antes de ayer 
continuaron los regocijos por el feliz alumbramiento de 
nuestra Reina. Los dias estuvieron también más serenos 
y templados para que el público se lanzase á las calles á 
manifestar su alegría. Por la noche las iluminaciones fue
ron más brillantes, y la misma suavidad de la tem pera
tura permitió que una m ultitud más num erosa saliese á 
contemplarlas. Advertimos grupos muy compactos de gen
tes del pueblo, y de jóvenes femeninas que cantaban le
tras de su composición alusivas al gran  suceso que traía 
en movimiento á la ciudad. No parecía sino que un in s
tinto, ese tan certero que distingue al pueblo español para 
ver las cosas en su verdadera im portancia , habia inspi
rado á todo el mundo toda la que tiene en el dia el n a 
cimiento de un Príncipe de Astúrias. ( Boletín de Co
mercio.)

VALENCIA 4 de Diciembre.—El espíritu de asocia
ción, esa poderosa palanca del siglo XIX, va adquirien
do de dia en dia colosales proporciones. A él se deben 
obras que el hombre solo y aislado no hubiera podido 
re a liz a r, obras que han contribuido á desarrollar entre 
nosotros los primeros y más grandes elementos de rique
za pública. Ese espíritu de asociación, tan amortiguado 
entre noso tros, ha principiado ya á dar señales de vida, 
pero de una manera asombrosa y rápida. Apenas hace 
algunos dias que nos ocupábamos de la creación de la 
Sociedad valenciana de seguros m arítim os, compuesta ex
clusivamente de capitales del pais, y en cuya formación 
solo han entrado elementos puram ente valencianos: hoy 
podemos ya anunciar á nuestros lectores la próxima 
creación de una sociedad de créd ito , compuesto también 
de capitales y elementos exclusivamente valencianos.

Esta sociedad, destinada á producir grandes beneficios 
al comercio del pais, de Ínteres para la industria y útil 
al propio tiempo á la agricultura', se eslá organizando 
con activ idad, siendo de esperar su pronto establecimien
to tan luego como llenados todos los requisitos legales 
pueda conseguirse la aprobación del Gobierno.

Deseamos que no sea esta la última sociedad de cuya 
creación tengamos que dar cuenta á nuestros lectores: 
otras pueden todavía crearse en un pais en que hay m u 
cho que hacer aún para conseguir completo desarrollo 
de los grandes elementos de riqueza que enciera.

Ayer mañana tomó posesión de la dignidad de Maes
trescuela de esta Santa Iglesia m etropolitana, vacante por 
fallecimiento de D. Matías Sanz y Sever, el Sr. Canónigo 
Dr. D. Francisco Mateu y Giner.

J a ra fu e l 30 de Noviembre.—Hace ya algunos dias que 
se halla suspendida la siembra por la contiuacion de las 
lluvias que ya en mi anterior manifestaba: sin embargo 
de que esto favorece en extremo lo ya sem brado, que 
nada deja que desear, los labradores temen la prolonga
ción de este tiempo, que no les perm ite continuar la pa
ralizada siembra.

En cuanto á los precios de artículos esta pobla
c ió n , algunos se mantienen inalterables, como el maíz, 
cebada y aceite; con respecto al trigo, se vende á 21 rea 
les bnrchiila, el vino á 8 rs. cántaro y la miel de 34 á 
36 rs. arroba.

S e g o r b e  1.° de Diciembre.—El domingo 29, sobre las 
siete de la noche, se recibió en esta la grata noticia del 
alumbramiento de S. M .: los viajeros del coche que llegó 
de esa la esparcieron, y extendióse rápidam ente por la 
población toda: en los mismos momentos llegó á manos 
del Sr. Alcalde el parte oficial que el Sr. Gobernador de 
la provincia le d irig ía , como lo hizo á todos los de su 
jurisdicción. Al momento, á pesar de estar lloviendo co- 
piosísiinamente, se publicó por bando, y se mandó ilu
minar la población, lo cual instantáneamente se verificó: 
se tocaron las campanas, se dispararon en varios puntos 
gruesos m orteretes, y la música m unicipal, reunida en 
las Gasas Consistoriales, en donde se colocaron los re tra 
tos de SS. MM.; tocó la m archa Real, recorriendo des
pués las principales calles hasta una hora avanzada. Al 
amanecer de ayer apareció enarbolado en la torre de la 
catedral el pabellón nacional, en donde se ve ondear to
davía , y desde donde anuncia á las fértiles comarcas de 
la antigua Segobriga que nuestra augusta Soberana ha 
dado á su patria y al Trono un sucesor.

La M unicipalidad, sin duda alguna, se ocupará muy 
luego en solemnizar con fiestas públicas tal motivo de 
alegría para los españoles, y desde luego puedo decir 
á Y. que ha dirigido á S. M. su humilde y sincera felici
tación. Mañana se cantará en la iglesia catedral un solem
ne Te Deum. (Diario Mercantil.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , — Paris , 5 de Diciembre de 4857 .— El Canciller del 
Exchequer se propone m antener el Acta antigua concer
niente al Banco de Inglaterra ; pero piensa también r e 
servar al Gobierno la facultad de contrarestar los desas
trosos efectos que produciría el pánico que suele acompa
ñar á las crisis comerciales.—El Parlam ento ha concedido 
al Gobierno un bilí de indemnidad por haber autorizado 
al Banco para emitir billetes por valor de dos millones 
de libras más de lo que perm iten sus estatutos.

Las últimas noticias de China confirman los ru
mores que circulaban acerca de la crítica situación 
de los Generales Havelock y Outram, que, según 
el S u n d , se encuentran heridos. Sin garantizar la 
certeza de lo referido, la Gaceta de Francia dice 
que los mencionados Generales pueden ser víctimas 
de su temerario arrojo, si prontos y  numerosos re
fuerzos no los libran del aprieto en que se hallan. 
Se hacen preparativos de guerra en China ; y según 
escriben de Hong-Kong e l l  6 de Octubre al Daily-  
News , Lord Elgin , en vista de que no dan resulta
do sus negociaciones en Pequin con el Emperador, 
ha tenido una conferencia con el General en Jefe 
de la Armada para tratar del plan de sitio de Can
tón. Dícese que las fuerzas francesas tomarán parte 
en el ataque, y que el Almirante ruso Putiatine les 
prestará su apoyo.

El telégrafo internacional ha comunicado á Li
verpool la noticia de que Irissan fué presentado por 
el General Cass al Presidente, á quien envió las cre
denciales de Ministro plenipotenciario y Enviado
Atr + wr\Atl/ii «nm a rl a aa ma /mii a

Correspondencias de Berlin anuncian que en 
breve se reanudarán las relaciones diplomáticas en
tre Prusia y S u iz a , añadiendo que será nombrado 
Embajador en Berna Bunsen, antiguo Representan
te en Londres. Al reproducir los periódicos suizos 
dicha noticia , la juzgan prematura.

La Cámara alta de la Dieta aprobó definitiva
mente el presupuesto de gastos é  ingresos de Dina
m arca, en el que resulta un excedente de gastos 
considerable.

El clero y la nobleza suecos desecharon el pro
yecto de la comisión legislativa, relativo á que los 
hijos naturales tuvieran derecho á heredar á sus 
madres.

Los deseos de los japoneses, diametralmente 
opuestos á Jos de los chinos , consisten hoy en soli

citar con ansia la alianza con los europeos. El v a -  • 
por que Holanda regaló al Emperador del Japón 
funciona constantem ente, y toda la tripulación so 
halla compuesta de gente del último pais.

Las noticias de Hamburgo son cada dia más 
alarmantes. La suspensión de pagos de la casa U l-  
berg y Cramer ha producido gran consternación er i 
la Bolsa , y en consecuencia casas muy respetable s 
han seguido idéntica marcha. La desconfianza e r a  
general ; los cambios se hallan paralizados.

Casi todos los periódicos extranjeros señalan  
como próxima á terminar la cuestión m oldo-válaca.

El Morning-Chranicle publica las interpelaciones 
siguientes, anunciadas ya por los miembros de lu 
Cámara de los Comunes, que se d iscutirán  en la pró
xima legislatura:

Sir Fitzrov-Kelly presentará un b ilí enmendan
do la ley rela-tiva á las elecciones parlamentarias.

Lord John Russell someterá al exám en de la 
Cámara los juramentos prestados por los individuos 
del Parlamento y funcionarios nombrados por la 
Corona.

Sir Erskine Perry manifestará que los hechos 
puestos en claro por los recientes acontecimientos 
de In d ia; el estado deplorable de la Hacienda; la 
mala administración de justicia en los Tribunales 
provinciales, y los numerosos vine ulos que ligan  
las posesiones indias á Inglaterra, hateen preciso que 
gobierne aquellas de hecho y de derecho, en vez 
de la Compañía de las Indias orientales, el Gabine
te inglés.

M. Warren llamará la atención de la Cámara 
sobre el estado actual de la legislación militar.

M. Campbell interpelará al Gobierno respecto de 
la reconstitución y reorganización del ejército de 
India, y sobre los vicios del sistem a actual de la 
Administración de dicho pais.

M. William Ewart propondrá un m anifiesto á 
la Corona á fin de que se autorice la apertura de 
las catedrales é iglesias de Inglaterra para que pue
dan orar en particular los fieles, con objeto de des
arrollar en todas las clases de la sociedad los senti
mientos de devoción.

M. Gregson propondrá á la Cámara q u e se d it-  
m inuyan los exorbitantes derechos que pesan  sobre 
el té y el azúcar.

M. Ayrton pedirá que se forme una comisión 
especial dedicada á corregir el abandono de las 
prácticas religiosas que se nota en la met rópoli.

El Vizconde Bury presentará un bilí para que 
se declaren legales los matrimonios celebrados entre 
los afines en segundo grado.

M. Crawfurd llamará la atención de la Cámara 
acerca de los caminos de hierro de la India.

AU STR IA .— Viena 27 de Noviembre. — Cada vez se 
van aum entando más y más las excisiones de los Diva
nes. El memorándum  del Divan de Valaquia» redactado 
por Brakanlo, ha sido impugnado por Alejandro Golesco 
con el apoyo de 32 individuos de dicho Divan. (Gaceta 
de Colonia.)

Idem 26.—El Príncipe Kallimaki ha celebrado en e s
tos dias varias conferencias con el Conde Buol, en las 
cuales se ha tratado de la cuestión de los Principados y 
del decreto ruso relativo á los puertos del m ar Negro. 
Parece que el Gobierno de las Tullerías teme que estalle 
de un dia á otro una revolución en los Principados: sin 
em bargo , el Gabinete austríaco no ha recibido de sus 
Agentes en esas provincias comunicación alguna que in 
funda temores peligrosos, coincidiendo con esto las n o 
ticias recibidas por el Príncipe Kallimald. Turquía ha po
dido adoptar algunas precauciones, sin que haya motivo

algúYio de inquietud, ni se hayan hecho preparativos mi
litaras. La presencia del Príncipe de Schwartemberg y 
del donde Coronini en Yiena ha dado origen á estas aser
ción! >s: sin em bargo, estos señores han salido á encar
garse? de sus Gobiernos sin instrucciones relativas á con
centración de tropas. (Borsenhalle.)-

PI&USIA.— Berlin 29 de Noviembre.— Parece ser que 
el Rey irá á Italia en el mes de Febrero con la Reina. 
Espirando el 23 de Enero la delegación del Príncipe de 
Prusia , será necesario que aquella se p rorogue, á no ser 
que se prefiera recu rrir á una Regencia.

El General ruso Constantinoff se dirigirá en breve á 
Paris con una misión especial. Constantinoff se halla aquí 
hace bastante tiempo, mereciendo muy buena acogida por 
parte de la corle.

El Rey de Iiannover pasará mañana por Berlin de r e 
greso de N ew -Strelitz. El Príncipe Jorge de Meklembur- 
go le acompañará, y pasado mañana saldrán para San Pe
te rsburgo.

Se han entablado activas negociaciones entre los fir
mantes del tratado de Paris á fin de cscogitar el medio 
más oportuno para resolver lo más pronto posible la 
cuestión de los Principados. Parece que se ha presentado 
una proposición decretando la inmediata disolución de 
los D ivanes, con el objeto de que la comisión europea 
pueda em itir su dictámen. [Correspondencia 'particular de 
Havas.)

Idem  27. Los rum ores de modificación ministerial 
que han circulado en estos dias son infundados. La con
ducta seguida por el Príncipe de Prusia en la situación 
en que se encuentra se opone á todo cambio político. (Ga
ceta de W eser.)

RU SIA . — San Petersburgo 23 de Noviembre.—  Aun 
cuando la actual situación del Cáucaso y de la costa de 
Abchoin haya obligado á nuestro Gobierno á incom uni
car provisionalmente para el comercio todos los puertos, á 
excepción de los de A ñ ap a , Redout-Kalé y Souchoum - 
Kalé , las necesidades comerciales exigen que se establez
can Agentes consulares con arreglo al tratado de Paris. 
Varios Gobiernos han formulado peticiones relativas á 
este a su n to , las cuales serán resueltas en el sentido más 
favorable que sea posible.

Mr. Jorge Benvenuto M athieu, Cónsul general b r i tá 
nico en el m ar Negro, ha recibido también el exequátur 
para el mar de Azoff. La comisión de Marina , presidida 
por el Gran Duque Constantino, ha celebrado va varias 
sesiones, ocupándose en reun ir y coordinar sus u lte rio 
res trabajos. Se ha dado cuenta de los naufragios y demas 
accidentes marítimos ocurridos de i 0 años á esta par
te. Algunos individuos de la comisión han hecho propo
siciones para modificar la construcción de los buques y 
dotarles de Capitanes más in s tru id o s , y es muy posible 
que en consecuencia de ellas se introduzcan en nuestra 
m arina im portantes modificaciones.

El G ran Duque Constantino ha recibido á Riza-Bey* 
Representante de Turquía en San Petersburgo, de cuyo 
honor han participado tam bién varios individuos de la 
Legación turca. (Correspondencia particular de Havas.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Nicolás de Barí, Arzobispo y Confesor
Nació en Póstara , ciudad de Licia , en el tercer siglo 

de la Iglesia: fue desde la invención penitente ; le ordenó 
el Obispo de Myra, lio suyo , y ios bienes que heredó de 
sus padres los distribuyó en limosnas en la época del 
Imperio de Diocleciano; visitó la tierra santa y á su 
vuelta se retiró á un m ónasterio , y desde allí fué n om - 
brado Obispo de Myra.

A principios del siglo IV con su advocación edificó el 
Emperador Justiniano una iglesia en Constantinonla que 
incendiaron en tiempo de Heraclio. Sus re liquias fueron 
trasladadas desde el monasterio de Svon á B a ri, ciudad 
de la Pulla, en Italia.

Salvador°ta H° r3S ^  ^  parroquia de San Nicolás y San

AGRICULTURA , INDUSTRIA Y COMERCIO 

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

■te ¿os pa r te s  rem itidos en este dia p or  la Intervención de arb itr ios  m u n ic ip a le sy la del mercado de arar  
y nota de p re c io s  de a r t ícu lo s  de c o n s u m o , re su l ta  lo s ig u ie n te :  ”

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y 
MENOR EN EL DIA DE HOY.

POR PRECIOS DE GRANOS EN El 
MERCADO DE OOY.

2.500 fanegas de trigo.
2.402 arrobas de harina de id.
2.500 libras de pan cocido.

PRE<CIOS.

Cebada d e . .. 
Algarroba. ..

Fanega. 

Rs. vn.
4.515 arrobas de carbón.

91 vacas, que componen 35.867 
libras de peso.

Por mayor. Por menor.
28 á 31 
40 á 43

562 carneros, que hacen 12.521 
libras de peso.

Carne de vaca. . . .  
— de carnero.

51 á 55 rs. ar.
18 á 18 ctos. lib.

18 á
á

20 ctos. lib.
Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. v n .

— de ternera. 75 á 90 rs. ar. 34 á 36 id! 166 á 63
55
56
57
58
59
60 
61 
62
64
65
66 
71
73
74

— de cerdo. . >i► » 125
Tocino añejo......... 138 á 145 id. 51 á 52 id. 124 ..........

— fresco......... %> á 40 id. 50 ...........
— en canal... 102á 106 id. » 176 ...........

Lomo...................... Xi 40 á 44 id. 148
Jamón.................... 120 á 138 id. 46 á 51 id. 223 ...........
Aceite..................... 67 á 70 id. á 22 id. 177
Vino....................... 34 á 42 id.

>
1 0 á 16 id. ello. 

16 cuartos.Pan de dos libras. >: 12 á
O o \J  •
145

Garbanzos............ 30 á 46 id. 10 á 16 id .  l i h 124
Judías.................... 28 á 32 id. 10 á 12 id. 350 ..........
Arroz..................... 32 á 36 id. 12 á 14 id. 32
Lentejas................. 18 á 24 id. 8 á 10 id. 34
Carbón.................. 7 á 8 id. » 100
Jabón...................... 56 á 64 id. 22 á 24 id.

id.Patatas. . . . . . . . . . 4 á 6 id. 2 á 3 í>3t 9

Lo que se anuncia al público par•a su inteligencia

Z 0 1 A

Quedan por > 
bre 400 fan<

tender so- 
sgas.

Madrid 5 de Diciembre de 1857.« E l  Alcalde ̂ Corregidor, Duque de Sesto,

BOLSA *

Cotización del 5 de Diciembre de 1857 á las tres de la tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, al contado, 39- 
15c., á plazo, 39-30 á 15 cor. vol.

Idem diferido, al contado, 26-65 d.
Amortizable de primera, id., 12-25 p.
Idem de segunda , id ., 7-20 d.
Deuda del personal, id., 9-05 d.
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.#de Abril de 

1850. Fomento, de á 4.000 rs., id., 87 d.
ídem de 1 .* de Junio de 1851, de á 2.000, id., 87-50. 
Idem de 31 de Agosto de 1 852, de á 2.000, id., 86 d. 
Acciones del Canal de Isabel II deá 1.000, id., 8 por 

100 anual, id ., 106.
Acciones del Banco de España, id., 146-50 d. 
Sociedad española mercantil é industrial, acciones de 

1.900 rs., 50 por 100 de desembolso, id, 1.500 d.
Compañía general de Crédito en España, acciones 

de 1.900 rs., 70 por 100 de desembolso, id., 1.540 p.
Sociedad general de Crédito moviliario español, accio

nes de 1.900 rs ., 30 por 100 de desembolso, id., 1.600 d.
Sociedad metalúrgica de San J u a n  de Alcaraz, de 2.000, 

idem, 40 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 49-60 d,—~Parb* á 8 dias vista, 5-13.

Plazas del reino .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te ...  par. . .  Lugo  5/8
Alicante................  4/2 p. Málaga  . .  3/4 p.
Almería.................  1/2 p. Murcia  . .  i/4d .
Ávila...........................  . .  Orense  3/4
Badajoz.................  1/2 p. Oviedo  .. 1/2
B arcelona.. . .  3/4-7/8 Palencia......  1/4
B i lb a o . . . . .  . .  1 1/8 d. Pamplona.. . .  Id .
Burgos.................... 1/2 d. Pontevedra, par.
C á c e r e s .. . .  ♦. 3/4d. Salamanca. . .  pard.
Cádiz............. 1 1/8d. S.Sebastian . .  3/4 d.
Castellón. . .  Santander. .. 1 p.
Ciudad-Rea) . .  .. Santiago... 1/4 p.
Córdoba..*. . .  1/8 S eg o v ia .... pard.
Coruña . . . . 1/4 p., . .  Sevilla..................  1 1/4d.
Cuenca.......................  . .  Soria  3/8
Gerona....  . .  Tarragona..
Granada. . . 1/4 p. . .  Teruel....................
Guadalajara 1/4 d. . .  Toledo  1/2 d.
Huelva.   1/4 V alen cia ... . .  1 d.
H u e s c a .. .. ,  . .  .. Valladolid.. . .  1/4 d.
Jaén............ 1/2 . .  Vitoria................ 1/2 d.
L e ó n . . . ... .. Z am ora .... . .  par.
Lérida  . .  . .  Zaragoza... pard.
Logroño . 1/4 d. . I

B O L SA S E X T R A N J E R A S .

Ambéres, 28 de Noviembre. — Diferida , 24 9/16.— 
Interior, 36 3/4

Amsterdam, 28 de Noviembre. — Diferida, 24 7/8.—» 
Exterior, 41 7/16. — Interior , 36 3/8,

Francfort , %% de Noviembre.— Diferida, 24 5/8. — In
ferior , 36.

A N UNC IO S PARTICULARES*

CALCOGRAFIA DE LA IMPRENTA NACI Ci
ña].—-Se halla de venta en el despacho de este esta 
blecimiento, al precio módico de v e i n t e  r e a l e s  

cada ejemplar, una hermosa lámina que representa 
LA PURÍSIMA CONCEPCION DE NUESTRA SEÑO
RA , copia del famoso cuadro de B a r t o l o m é  E s t é b a x  

M u r i l l o ,  que existe en el Real Museo de esta corte. 
El notable grabado en acero, cuya primera edición 
en gran papel hoy se anuncia, es debido al exce
lente profesor D. D o m i n g o  M a r t í n e z  . y  da completa 
idea de la obra del insigne pintor sevillano, cuyo 
estilo y carácter ha interpretado fielmente con ol 
buril el referido Sr. Martínez.

DE LO ACORDADO EN LA JUNTA GENERAL DE 
accionistas de la Sociedad de Minas y Fundición de Plomo 
argentífero de San Fernando el 14 de Abril de 1857, pa
sado en las oficinas de Hipotecas en Paris el 24 de No
viem bre siguiente, f.° 1458, c.a 4 , por el Administrador 
Bonnet, que percibió por derechos y décima 2 fr. 40 cén
timos ;

De lo acordado en la Junta general de la misma Socie
dad el 13 de Junio de 1857 y pasado en las oficinas de 
Hipotecas en Paris el 24 de Noviembre del mismo año, 
f.° 1458, c.a 5, por el Administrador B onnet, que ha 
percibido por derechos y décima 2 fr. 40 cénts. ;

De lo acordado el 24 de Noviembre de 1857 por los 
Sres. D. Augusto B erlioz, Presidente del Consejo de Vi
gilancia de dicha Sociedad , y que vive en Paris , calle 
San Jorge , 28 ; D. Francisco Priollaud , accionista de di
cha Sociedad , y que vive en P aris , calle Castcllane , 9, 
y I). Pedro Leopoldo Contant, Gerente de la misma , y 
que vive en Paris, calle del Sena , 43 , los tres especial
mente delegados al efecto , dicho acuerdo también pasado 
en la oficina de Hipotecas en Paris el 24 de Noviembre 
por el Sr. Bonnet, quien ha percibido por derechos y dé
cima 6 fr. y 24 c én ts .;

Resulta :
Que la Sociedad de Minas y Fundición de Plomo 

argentífero de San Fernando ( E spaña), constituida en 
su origen con la razón social Enrique B aselden, Leo
poldo Contant y CA, según escritura depositada en los 
archivos del Sr. Saint Jean , Notario en P aris, el 23 de 
Marzo de 1853, y modificada bajo la razón social Leopol
do Contant y CA por sentencia arbitral fecha en Paris el 
7 de Diciembre de 1855, y constituida con el capital social 
de 2.600.000 fr. durante 50 a ñ o s , que principian á con
tarse desde el 1A de Enero de 1853 , y de la cual el di
cho Sr. de Contant es el único G erente, dicha Sociedad 
está y queda disuelta desde el 24 de Noviembre de 1857;

Que los dichos Sres. Berlioz, Priollaud y Contant son 
nombrados liquidadores con los poderes más ámplios con
forme á sus dichas cualidades y á los esta tu to s, y p a r
ticularmente para vender, ceder y transferir, sea por pú 
blica subasta delante de los Tribunales franceses, sea am i
gablemente , las m in as , concesiones , propfedades m ue
bles é inmuebles de la Sociedad , lomar á préstam o, tran 
sigir, ob ligarse , arreglar, recibir toda clase de cantidades, 
expedir cartas de pago , rescindir escrituras hipotecarias 
consintiendo su cancelación, levantar embargos sobre 
muebles é inmuebles, oposiciones, revindicaciones, y sus
pender y renunciar á todo medio de ejecución, así en Fran - 
cia como en España, ántes ó después del pago, presentarse 
en todas las quiebras y perseguir por todas la s  vias legales 
á los deudores de la Sociedad , obtener todos los falios y 
sentencias y ejecutar estas y aquellos , ya por medio del 
embargo de los bienes inm uebles, ya por aprem io cor
poral ;

Que el lugar de la liquidación queda establecido en 
Paris, calle San Jo rge , 28, en el domicilio del Sr. Ber
lioz.

Los señores accionistas quedan convocados á junta ge
neral para el dia 28 de Diciembre de 1857, á las tre s \le  
la tarde, en el sitio de la liquidación , calle de San Jorge, 
28 , en Paris, para determ inar el plazo dentro del cual ha 
de verificarse la liquidación "A ugusto  Berlioz —Leopoldo 
Contant.=Francisco Priollaud. " 4691— 1

COMUNICACION POR VAPOR ENTRE CADIZ Y MA- 
nila.—La Compañía Peninsular y O riental de Correos- 
vapores, deseosa de anticipar el servicio de esta in te re 
sante línea, ha resuelto ¡ínterin llegan á su destino los 
buques que han de establecer el correo quincenal contra
tado con el Gobierno de S. M. Católica) colocar un buque 
en Hong-Kong en correspondencia con las salidas de In
glaterra de 4 de Diciembre, 4 de Enero y 4 de Febrero 
próximos.

El precio del pasaje desde Cádiz á Manila es de pesos 
fuertes 725.

Los pasajeros que deseen aprovechar esta vía deben 
disponer su viaje con anticipación por la mucha afluen
cia de pasajeros en los meses entrantes.

Oportunamente se darán las noticias convenientes re
lativas al servicio quincenal perm anente, que empezará 
en Marzo de 1858.

Los vapores de la Compañía recibirán dinero metálico 
de oro ó plata al flete de 2 % por 100 desde Cádiz á Ma
nila.

P aram as informes acódase al representante de la em 
presa en Cádiz D. Antonio de Zulueta , y en esta corte á 
D. Carlos Jiménez, calle de Atocha, núm . 34. Los pasaje
ros que deseen satisfacer aquí el importe de sus billete^ 
podrán efectuarlo de acuerdo con el dicho Sr. Jiménez.

4712

VAPORES-CORREOS DE CÁDIZ A LA HABANA TO - 
cando en Santa Cruz de Tenerife y Puerto-Rico.—G au- 
thier, herm anos y compañía.

Estos vapores saldrán de Cádiz el 12 de cada mes con
duciendo la correspondencia pública y oficial.

Precio del pasaje.
Popa, prim era cám ara, comprendido el vino (1), á 

Santa Cruz de Tenerife , 40 duros; á Puerto-Rico, 125 , y 
á la H abana, 150.

P roa, segunda c lase , id. á Santa C ruz, 30 duros; á 
Puerto-Rico, 80 , y á la Habana, 100.

Precios de los fletes, 30 ps. fs. tonelada inglesa.
Dirigirse para todas las noticias de flete y pasaje:
En Madrid, Excino. Sr. D. Nazario C arriquiri, calle 

de Jacometrezo, núm. 66.
En Cádiz, Sres. Lacave y Echecopar.
En Barcelona, Sres. López Gordo y compañía.

(1) Los pasajeros de prim eras cámaras que quieran ir  solos 
en los camarotes y tener el privilegio de. escogerlos, pagarán 
ademas 10 duros para Santa Cruz, 25 para Puerto-Rico y 50 
para la Habana. Sin em bargo, la compañía se reserva el derecho 
de disponer de las camas vacantes, abonando á los pasajeros la 
diferencia que hayan pagado por estar solos. 4717

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.— Á las ocho y media de la noche.— 
El Corsario, gran baile en cuatro actos.

TEATRO DEL P R ÍN C IPE . — Á las cuatro y media 
de la tarde. — Madrid por dentro , dram a en seis cuadros.

Á las ocho y media de la noche, — Dalila , dram a en 
seis cuadros.

t e a t r o  d e l  c i r c o . — A las cuatro y media de la 
tarde.— El desden con el desden, comedia en tres jo rna
das.— El Carnaval, baile. — Herir por los mismos filos 
sainete. ’

Á las ocho y media de la noche.—Sinfonía de Guiller-
mo Tell.— Poderoso caballero es don dinero , comedia nueva 
en tres actos y en prosa. — ¡Concha! á propósito cómico- 
lírico-bailable en un acto.

TEATRO DE LA z a r z u e l a . — Á las cuatro de la 
tarde.— Los Magyares.

A las ocho y media de la'noche. — El Relámpago.

CIRCO DE PAUL. — Compañía ecuestre bajo la d i
rección de Mr. Price é hijo. — Á las cuatro y media de la 
tarde y á las ocho y inedia de la noche.—Funciones ecues- 
tres-pantomímico-gim násticas.


